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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2022-00206-00 

Demandante Javier Enrique Rodríguez Saladen 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de Montería – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda. 

El Municipio de Montería, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Javier Enrique Rodríguez 

Saladen a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 

a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  
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En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Montería con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. El Municipio de Montería, no realizó solicitudes probatorias:  

 

3.2.3. La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor, 

Carlos Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de 

Montería a la abogada María José Alarcón Navarro, identificada con la C.C. N° 1.067.925.339 y 

portadora de la T.P. N° 284.756 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la 

entidad dentro del presente proceso, se le reconocerá personería para actuar, como apoderada 

principal de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte del Municipio de Montería y por no 

contestada por la Nación-secretaria de Educación- FNPSM. 

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial y de la audiencia de práctica de 

pruebas, contempladas en los artículos 180 y 181 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación.  

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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QUINTO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada con la contestación de la demanda, a los cuales 

se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y 

se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 

2023.    

 

SEPTIMO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería - Ministerio de Educación de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

OCTAVO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias 

 

NOVENO:  La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto. 

  

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada María José Alarcón Navarro, 

identificada con la C.C. N° 1.067.925.339 y portadora de la T.P. N° 284.756 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada principal respectivamente, de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00139 

Demandante MARCELINO LONDOÑO MEZA 

Demandado MUNICIPIO DE MONTELIBANO 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado EDUVIT BEATRIZ FLÓREZ GALEANO, identificado con la C. C. No.30.656.097 y 

portador de la T. P. No. 109.497 del C. S. de J., apoderado de la parte demandada, dentro del 

término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 17-05-2023 

proferida por el despacho, que denegó las pretensiones, razón por la cual de conformidad con el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el 

Despacho que la interposición del recurso presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada EDUVIT BEATRIZ FLÓREZ 

GALEANO, identificado con la C. C. No.30.656.097 y portador de la T. P. No. 109.497 del C. S. de 

J., apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 17-05-2023 proferida por el 

despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese la anterior apelación en el efecto suspensivo 

(art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

                 MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por estado 
Electrónico No. 036 de fecha 02 de agosto de 2023, el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-

mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00388 

Demandante LUZ ELENA CRUZ GALEANO 

Demandado NACIÓN-MIN EDUCACIÓN-F.N.P.S.M Y OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 21-03-2023 proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón 

por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA PÉREZ 

SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1067.887.642, acreditado con la tarjeta 

profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra la 

sentencia fechada 21-03-2023 proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese 

la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                     MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 036 de fecha 02 de agosto de 
2023, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00390 

Demandante DIANA ROSA RUÍZ PÉREZ 

Demandado NACIÓN-MIN EDUCACIÓN-F.N.P.S.M Y OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 22-03-2023 proferida por el despacho, que accedió parcialmente las 

pretensiones, razón por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que 

modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso 

presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA PÉREZ 

SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1067.887.642, acreditada con la tarjeta 

profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra la 

sentencia fechada 22-03-2023 proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese 

la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

                                         NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

         MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00395 

Demandante DENYS YAMILE HERRERA SEÑA 

Demandado NACIÓN-MIN EDUCACIÓN-F.N.P.S.M Y OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 22-03-2023 proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón 

por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA PÉREZ 

SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1067.887.642, acreditada con la tarjeta 

profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra la 

sentencia fechada 22-03-2023 proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese 

la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                    MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00400 

Demandante FRANCISCA DE LA CONCEPCIÓN TIRADO MADERA 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.MY OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1.067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 30-03-2023 proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón 

por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

El abogado CAMILO ANDRÉS GARCÍA PACHECO, identificado con la c. c. No. 1.003.045.456 y 

portador de la T. P. No. 384.524 del C. S. de la J., aporta poder otorgado por el doctor HERNANDO 

ALBERTO DE LA ESPRIELLA BURGOS, portador de la c. C. No. 79.464.182, en su calidad de 

Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Departamento de Córdoba, por lo que se entiende revocado 

el poder conferido a la abogada CARMEN MARGARITA CORRALES REYES. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA 

PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1.067.887.642, acreditado con la 

tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra 

la sentencia fechada 30-03-2023 proferida por el despacho, que negó las pretensiones. Otórguese 

la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

SEGUNDO: Acéptese la revocatoria tácita al poder conferido a la abogada CARMEN MARGARITA 

CORRALES REYES. 

 

TERCERO: Téngase al abogado CAMILO ANDRÉS GARCÍA PACHECO, identificado con la C. C.  

No. 1.003.045.456 y portador de la T. P. No. 384.524 del C. S. de la J., como apoderado judicial 

del Departamento de Córdoba, para los fines y términos conferidos en el poder.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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 MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00408 

Demandante CARMEN LUCIA PASTRANA GALVIS 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M Y OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 28-04-2023 proferida por el despacho, que accedió parcialmente las 

pretensiones, razón por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que 

modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso 

presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA PÉREZ 

SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1067.887.642, acreditado con la tarjeta 

profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra la 

sentencia fechada 28-04-2023 proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese 

la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                        MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2021-00456 

Demandante MARIELA LUZ ARTEAGA RAMO 

Demandado NACIÓN-MIN EDUCACIÓN- F.N.P.S.M Y OTROS 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado, ELIANA PATRICIA PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 

1067.887.642, acreditado con la tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada 

de la parte demandada, dentro del término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación 

contra la sentencia adiada 30-03-2023 proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón 

por la cual de conformidad con el artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 

247 del C. P. A. C. A., observa el Despacho que la interposición del recurso presentado se 

encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

El abogado DIMAS LEANDRO OLARTE CUBILLOS, identificado con la C. C. No. 12.264.956 y 

portador de la T. P. No. 149.731 del C. S. de la J., aporta poder conferido por el doctor HERNANDO 

ALBERTO DE LA ESPRIELLA BURGOS, Jefe Oficina asesora Jurídica del departamento de 

Córdoba, razón por la cual de conformidad con el artículo 75 del C. G. P., se reconocerá personería 

para actuar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada, ELIANA PATRICIA 

PÉREZ SÁNCHEZ, identificada con la cedula de ciudadanía 1067.887.642, acreditado con la 

tarjeta profesional de abogado 334.304 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra 

la sentencia fechada 30-03-2023 proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. 

Otórguese la anterior apelación en el efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el 

expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada.  

 

SEGUNDO: Téngase al abogado DIMAS LEANDRO OLARTE CUBILLOS, identificado con la C. 

C. No. 12.264.956 y portador de la T. P. No. 149.731 del C. S. de la J., como apoderado del 

Departamento de Córdoba, para los fines y términos del poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                        MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2018-00573 

Demandante SANTOS MIGUEL FLORES VIDES 

Demandado CAJA DE RETIRO DE LAS FUERZAS MILITARES 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

El abogado ALVARO RUEDA CELIS, identificada con la C. C. No. 79.110.245 de Fontibón y 

portador de la T. P. No. 170.560 del C. S. de J., apoderado de la parte demandada, dentro del 

término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 15 - 05 - 23 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón por la cual de conformidad con el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el 

Despacho que la interposición del recurso presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado ALVARO RUEDA CELIS, 

identificada con la C. C. No. 79.110.245 y portador de la T. P. No. 170.560 del C. S. de J., 

apoderado de la parte demandante, contra la sentencia fechada 15-05-2023 proferida por el 

despacho, que negó las pretensiones. Otórguese la anterior apelación en el efecto suspensivo 

(art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada.  

 

                                        NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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       JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00157 

Demandante JOSÉ DANIEL VERGARA GIL  

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N.P.S.M. 

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, 

el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre 

la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia 

daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y 

dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta 

jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, 

lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando 

la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, en fecha Diecisiete (17) de Marzo de 20231, se profirió sentencia 

accediendo a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la 

 
1 Notificada el 21 de marzo de 2023. 
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parte demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 23 de marzo de 

2023, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en 

ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen ánimo conciliatorio dentro del asunto, 

para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, 

vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de 

apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si 

les asiste animo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se 

surta la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00194 

Demandante ALBERTO MANUEL HERNÁNDEZ CASTRO 

Demandado DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÒN. 

 

Procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

La abogada INGRID MARIA YEPEZ CARPINTERO, identificada con la C. C. No.64.699.904                   

y portadora de la T. P. No.175.693 del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, dentro del 

término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 31-03-2023 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón por la cual de conformidad con el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el 

Despacho que la interposición del recurso presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

La abogada LILA VANESSA BARROSO DIZ, Identificada con la C.C. 1.072.527.689 y portadora 

de la T.P 261.807 de C. S. J., apoderada de la accionada, presenta escrito renunciando al poder 

otorgado, por lo que de conformidad con lo reglado en el artículo 76 del C. G. P., se accederá a lo 

solicitado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por la abogada INGRID MARIA 

YEPEZ CARPINTERO, identificada con la C. C. No. 64.699.904 y portadora de la T. P. No. 175.693 

del C. S. de J., apoderada de la parte demandante, contra la sentencia fechada 31-03-2023 

proferida por el despacho, que denegó las pretensiones. Otórguese la anterior apelación en el 

efecto suspensivo (art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de 

Córdoba para que se surta la alzada.  

 

SEGUNDO: Acéptese la renuncia al poder presentada por la abogada LILA VANESSA BARROSO 

DIZ, Identificada con la C.C. 1.072.527.689 y portadora de la T.P 261.807 de C. S. J., apoderada 

de la accionada. Ofíciese a la accionada a fin de que designe nuevo apoderado.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE   

          MARÌA BERNARDA MARTINEZ CRUZ. 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 
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SIGCMA 

 

 
denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 
 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

 

 

 

 
 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 036 de fecha 02 de agosto 
de 2023, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


   

 

 

SIGCMA 
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       JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 23-001-33-33-004-2019-00304 

Demandante MARÍA DEL PILAR OROZCO ROJAS 

Demandado NACION-MINEDUCACION-F.N.P.S.M. 

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, 

el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre 

la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia 

daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y 

dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta 

jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, 

lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o magistrado 

ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes de resolverse sobre 

la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común acuerdo soliciten su 

realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando 

la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, en fecha diecisiete (17) de marzo de 20231, se profirió sentencia 

accediendo parcialmente a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la 

 
1 Notificada el 21 de marzo de 2023. 
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misma, la parte demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 23 

de marzo de 2023, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en 

ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen ánimo conciliatorio dentro del asunto, 

para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, 

vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de 

apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si 

les asiste animo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se 

surta la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 
Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 

Radicación 23-001-33-33-004-2019-00437 

Demandante LINDOR ANTONIO MORENO MARTÍNEZ 

Demandado CAJA DE SUELDOS Y RETIROS DE LA POLICÍA 

NACIONAL 

 

AUTO CONCEDE RECURSO APELACIÓN 

 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el despacho a resolver previa las siguientes,  

 

C O N S I D E R A C I O N E S: 

 

El abogado ISIDORO FRANCISCO PERALTA RAMOS, identificada con la C. C. No. 78.751.246 

y portador de la T. P. No. 201.834 del C. S. de J., apoderado de la parte demandante, dentro del 

término otorgado instaura y sustenta recurso de apelación contra la sentencia adiada 09-05-2023 

proferida por el despacho, que negó las pretensiones, razón por la cual de conformidad con el 

artículo 67 de la Ley 2080 de 25-01-21, que modificó el artículo 247 del C. P. A. C. A., observa el 

Despacho que la interposición del recurso presentado se encuentra ajustado a la norma referidas. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, Córdoba, 

 

RESUELVE: 

 

Concédase el Recurso de Apelación interpuesto por el abogado ISIDORO FRANCISCO PERALTA 

RAMOS, identificado con la C. C. No. 78.751.246 y portador de la T. P. No. 201.834 del C. S. de 

J., apoderado de la parte demandada, contra la sentencia fechada 09-05-2023 proferida por el 

despacho, que negó las pretensiones. Otórguese la anterior apelación en el efecto suspensivo 

(art. 323 del C. G. P.). Envíese el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se 

surta la alzada.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

                      MARÍA BERNARDA MARTINEZ CRUZ.  

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA MARTINEZ 

CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

La anterior providencia se notifica a las partes por 
estado Electrónico No. 036 de fecha 02 de agosto de 
2023, el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-

administrativo-mixto-de-monteria/422 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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       JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00116 

Demandante OLFA DEL ROCÍO PACHECO SIERRA 

Demandado NACIÓN-MINEDUCACIÓN-F.N. P.S.M  

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, 

el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre 

la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia 

daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y 

dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta 

jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, 

lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando 

la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, el veintiocho (28) de marzo de 20231, se profirió sentencia accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la 

 
1 Notificada el 29 de marzo de 2023. 
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parte demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 12 de abril de 

2023, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en 

ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio dentro del asunto, 

para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, 

vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de 

apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si 

les asiste ánimo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se 

surta la alzada. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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       JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

Expediente 23-001-33-33-004-2020-00117 

Demandante RAFAELA MARÍA REGINO CORONADO 

Demandado NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – F.N.P.S.M 

 

I. AUTO REQUIERE A LAS PARTES 

 

Procede el Despacho a requerir a las partes en atención a lo señalado en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, previas las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

En lo referente al cumplimiento de sentencias o conciliaciones por parte de las entidades 

públicas, el inciso cuarto del artículo 192 del C.P.A.C.A., establecía que cuando el fallo de 

primera instancia fuere condenatorio y contra el mismo se interpusiera el recurso de apelación, 

el juez debía citar a audiencia de conciliación, la cual debía celebrarse antes de resolver sobre 

la concesión del recurso, siendo la asistencia a la misma de carácter obligatorio, y la inasistencia 

daría lugar a la declaratoria de desierto del recurso.  

 

Ahora bien, la Ley 2080 del 25 de enero de 2021 reformó el C.P.A.C.A. -Ley 1437 de 2011- y 

dictó otras disposiciones en materia de descongestión en los procesos que se tramitan en esta 

jurisdicción, señalando en el numeral 2° del artículo 67 -que modificó el art. 247 del C.P.A.C.A.-, 

lo siguiente: 

 

“(…) 2. Cuando el fallo de primera instancia sea de carácter condenatorio, total o 

parcialmente, y contra este se interponga el recurso de apelación, el juez o 

magistrado ponente citará a audiencia de conciliación que deberá celebrarse antes 

de resolverse sobre la concesión del recurso, siempre y cuando las partes de común 

acuerdo soliciten su realización y propongan fórmula conciliatoria.” 

 

Como se observa, anteriormente el C.P.A.C.A. disponía que la audiencia de conciliación era 

obligatoria cuando el fallo de primera instancia fuere condenatorio; sin embargo, la modificación 

establecida por la nueva Ley 2080, permite la celebración de la audiencia de conciliación cuando 

la sentencia sea condenatoria parcial o total, siempre y cuando las partes de común acuerdo lo 

soliciten y propongan arreglo conciliatorio. 

 

En el presente proceso, el veintiocho (28) de marzo de 20231, se profirió sentencia accediendo 

parcialmente a las pretensiones de la demanda (sentencia condenatoria), y contra la misma, la 

                                                           
1 Notificada el 29 de marzo de 2023. 
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parte demandada interpuso recurso de apelación debidamente sustentado el día 12 de abril de 

2023, esto es, dentro del término legal. 

 

De manera que, éste Juzgado, dará aplicación a la modificación introducida por esta ley, y en 

ese sentido, como quiera que no establece un término para que las partes se pronuncien, 

ordenará requerirlas para que en el término de cinco (5) días contados a partir de la notificación 

del presente auto, manifiesten de común acuerdo, si tienen animo conciliatorio dentro del asunto, 

para efectos de fijar fecha para celebrar la citada audiencia de conciliación; de lo contrario, 

vencido el mismo, sin manifestación en ese sentido, se entenderá concedido el recurso de 

apelación interpuesto, en el efecto suspensivo, ordenándose así que se surta la alzada. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

III. RESUELVE: 

 

PRIMERO. Requiérase a las partes dentro del presente proceso, para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente auto, manifiesten de común acuerdo si 

les asiste ánimo conciliatorio, de acuerdo a las previsiones establecidas en el numeral 2° del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

SEGUNDO. Vencido el término anterior, sin que las partes se hubieren manifestado en ese 

sentido, se entenderá concedido el recurso de apelación interpuesto, ordenándose así que se 

surta la alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, 

en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00023-00 

Demandante Teresa Narváez Mendoza 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTA DEMANDA”, fundada en que “(…) la demandante ha planteado pretensiones 

correspondientes a un acto ficto que no guarda relación con los hechos de la demanda y las pruebas 

aportadas, pues en los hechos se relata sobre las cesantías reconocidas mediante Resolución No. 

2944 del 30 de octubre de 2015, sin embargo, todas las documentales corresponden a las cesantías 

reconocidas y pagadas mediante Resolución No. 919 del 27 de marzo de 2019, de modo que el 

proceso carecería del presupuesto legal de demanda en forma, pues no se puede solicitar el 

reconocimiento de una sanción moratoria y relacionar los hechos de unas cesantías y todas las 

documentales de otra cesantías reconocidas mediante otra resolución lo cual genera cualquier 

cantidad de confusiones, por lo cual lo pretendido no está expresado con precisión y claridad pues 

no tiene relación entre los hechos y documentales aportadas. (…)” 

 

“FALTA DE RECLAMACIÒN ADMINISTRATIVA O AGOTAMIENTO DE VIA ADMINISTRATIVA”, 

fundada en que “De acuerdo a lo revisado en la demanda y frente a la confusión que se presenta 

de igual forma si se llegara a tratar del reconocimiento y pago de Sanción Mora por cesantías 

pagadas mediante Resolución No. 2944 del 30 de octubre del 2015, se solicita se declare probada 

la presente excepción teniendo en cuenta que la documental allegada hace referencia a resolución 

de reconocimiento de pago de cesantías mediante resolución diferente, razón por la cual de no 

acceder a la excepción inmediatamente anterior se solicita se acceda a la presente y se de por 

terminado el proceso al no existir el respectivo agotamiento.” 
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas la denominadas “INEPTA 

DEMANDA” y “FALTA DE RECLAMACIÒN ADMINISTRATIVA O AGOTAMIENTO DE VIA 

ADMINISTRATIVA”. 

 

La excepción denominada “INEPTA DEMANDA”, fue sustentada en que la parte actora en la 

demanda plantea pretensiones propias de un acto ficto, situación que no guarda relación con los 

hechos de la demanda, pues en estos se hace alusión a que las cesantías fueron reconocidas 

mediante acto expreso, el cual, a su vez, es diferente al que se porta como anexo de la demanda.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda íntegramente, observa el Despacho que en las 

pretensiones se solicita la nulidad del acto ficto o presunto configurado el 30 de noviembre de 

2019, por ausencia de respuesta a la petición de fecha 30 de agosto de 2019, lo cual corresponde 

a lo aportado con los anexos de la demanda.  

 

No obstante, observa el Despacho una serie de irregularidades e incompatibilidades, tales como, 

que en la demanda se indica como fecha de solicitud de reconocimiento de las cesantías el 19 de 

mayo de 2016; que las misma fueron reconocidas mediante la Resolución No. 2944 del 30 de 

octubre de 2015; y que fueron pagadas el 2 de febrero de 2016. 

 

Por su parte, de las pruebas arrimadas al plenario se extrae que la fecha de solicitud de 

reconocimiento de las cesantías fue el 19 de febrero de 2019; que fueron reconocidas mediante la 

Resolución No. 0919 del 27 de marzo de 2019; y pagadas el 14 de junio de 2019. 

 

Así las cosas, son evidentes las inconsistencias presentadas, sin embargo, el Despacho en su deber 

de hacer un estudio integro de los elementos allegados, decide corregir dichos errores, en el sentido 
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de tomar como correctos los últimos datos resaltados en negrilla y subrayados. Por consiguiente, el 

Despacho negará la presente excepción.  

 

Respecto de la excepción denominada “FALTA DE RECLAMACIÒN ADMINISTRATIVA O 

AGOTAMIENTO DE VIA ADMINISTRATIVA”, la misma será negada, pues se encuentra acreditado 

en el expediente que la parte actora presentó derecho de petición el 30 de agosto de 2019, en la 

que solicita el reconocimiento y pago de la sanción moratoria.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Teresa Narváez Mendoza tiene derecho a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM.  

 

SEGUNDO: Negar las excepciones previas denominadas “INEPTA DEMANDA” y “FALTA DE 

RECLAMACIÒN ADMINISTRATIVA O AGOTAMIENTO DE VIA ADMINISTRATIVA”, propuesta 

por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en 

el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOVENO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. 

N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 
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Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1°) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2021-00090-00 

Demandante Hernán Jesús Coavas Yánez  

Demandado Municipio de Momil 

Tema Reintegro   

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LA CONTESTACION DE LA DEMANDA.  

 

Observa el Despacho que el Municipio de Momil ejerció su derecho de defensa por fuera del 

término concedido para tal fin, razón por la cual se tendrá por no contestada la demanda.  

 

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO - PERIODO PROBATORIO. 

 

Al no haber excepciones previas que resolver en el presente proceso, procede el despacho al 

decreto de pruebas, señalando previamente que el Objeto de Controversia en el presente asunto, 

se centra en determinar si el acto acusado proferido por la demandada, por medio del cual se 

declaró insubsistente el nombramiento en provisionalidad del señor Hernán Jesús Coavas Yánez 

en el cargo de Auxiliar Administrativo Código 407 Grado 03, perteneciente a la Secretaria de 

Planeación del Municipio de Momil, se ajusta o no a derecho. De encontrarse afectada la legalidad 

del mismo, determinar si al demandante le asiste el derecho a ser reintegrado al cargo y grado que 

venía desempeñando o a otro de igual o superior categoría, así como el pago de salarios y 

prestaciones sociales dejados de percibir.   

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

2.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

2.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

2.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

2.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

No hay lugar a emitir decisión al respecto, porque la demanda se tendrá por no contestada.  

 

2.3.  El MINISTERIO PÚBLICO no solicitó la práctica de pruebas. 

 

2.4. Sin PRUEBAS DE OFICIO que decretar. 
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En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

3. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder que confiere el señor Gabriel 

Antonio Bittar Díaz, en calidad de Alcalde Municipal de Momil al abogado Elvis Adrián Morales 

Brango, identificado con la C.C. N° 15.704.968 y portador de la T.P. N° 199.749 del C. S. de la J., 

para que ejerza la defensa de los intereses del ente territorial dentro del presente proceso, por lo 

que, al ser procedente y estar ajustado a derecho, se le reconocerá personería para actuar, como 

apoderado del demandado Municipio de Momil, en los términos y para los fines del poder conferido. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por no contestada la demanda por parte del Municipio de Momil 

 

SEGUNDO: Prescíndase de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarase saneada la actuación.     

 

CUARTO: Fíjese el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEXTO: La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

SEPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia. 

 

OCTAVO: Adviértase a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

NOVENO: Reconózcase personería al abogado Elvis Adrián Morales Brango, identificado con la 

C.C. N° 15.704.968 y portador de la T.P. N° 199.749 del C. S. de la J., para actuar como apoderado 

de la parte demandada Municipio de Momil.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00307-00 

Demandante Richard Antonio Anaya Julio 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento 

de Córdoba – Secretaria de Educación y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad” 

solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y 

los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos que se enmarca en la 

excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones:  

“FALTA DE RECLAMACION ADMINISTRATIVA”, fundada en que revisadas las pruebas 

documentales allegadas con el escrito de demanda, se observa que si bien adjunta un escrito de 

reclamación ante Fiduprevisora, no se observa ningún otro agotamiento de vía administrativa 

que permita verificar que se presentó reclamación de lo pretendido ante dicha entidad, lo anterior 

en concordancia con el art.161 del CPACA. 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, fundada en que no existe conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica constitutiva del litigio. (…) Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad 

de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 
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origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, EL ENTE TERRITORIAL respectivo 

(…)”. 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES O POR 

INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES”, fundada en que (…) Lo anterior fuerza a 

concluir que, si la parte demandante, aspiraba a vincular a la actuación procesal en sede judicial 

al ente territorial – Departamento de Córdoba, ha debido convocarlo al tramite prejudicial de la 

conciliación que se surte ante el Ministerio Público, por lo que, su omisión, como en efecto se 

dio, inhibe el ejercicio de la acción en su contra, circunstancia que le da la razón al recurrente, 

esto es al digno representante del Ministerio Público – Procurador 189 Judicial I para asuntos 

administrativos, quien corre traslado de la presente acción, al presentar excepción de fondo, por 

el no “agotamiento de la otrora vía gubernativa”, por parte del convocante señor Richard Antonio 

Anaya Julio, razón mas que suficiente para que su despacho estudie la viabilidad de la 

procedencia de la excepción previa de inepta demanda por ausencia del requisito de 

procedibilidad. 

 

Sumando a lo anterior, se percata el ente departamental, que no existe fundamento alguno para 

exigir la presencia de la Gobernación de Córdoba, en el trámite de la reclamación formulada por 

el accionante, ya que, de una parte, la actuación cuya nulidad se predica y por la cual se aspira 

a obtener el restablecimiento del derecho, no lo tuvo como artífice o coadyuvante y, de otro lado, 

de la lectura integra de la demanda no se aprecia una manifestación alguna en las pretensiones, 

en los hechos, o en sus argumentos, que involucren actividad u omisión del Departamento que 

pueda justificar su citación al proceso. 

 

(…) 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 

mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  
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Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  
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✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Ministerio Público, propuso la excepción denominada “EL AGOTAMIENTO DE LOS 

RECURSOS OBLIGATORIOS CONTRA LA DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, por su parte, la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, propuso las excepciones denominadas “FALTA DE RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA” y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO”; y el Departamento de Córdoba, propuso las excepciones 

denominadas “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES 

O POR INDEBIDA ACUMULACIÓN DE PRETENSIONES” y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA”.   

 

Pues bien, una vez revisada la demanda inicial, encuentra el Despacho que ésta va dirigida 

contra la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el Departamento de Córdoba – Secretaría 

de Educación y la Fiduprevisora S.A, pues se pretende la nulidad del acto administrativo 

contenido en el oficio No. 20210172310401 del 10 de septiembre de 2021, radicado ante la 

Fiduprevisora S.A y expedido por el FNPSM.  

 

Luego entonces, encuentra el Despacho que le asiste parcialmente razón al agente del Ministerio 

Público en su dicho, pues la Fiduprevisora S.A actúa como vocera del FNPSM, razón por la cual, 

el acto administrativo demandado contiene la voluntad de ésta última, tanto es así, que muy a 

pesar de haberse radicado la petición en la página de la Fiduprevisora S.A, fue respondida por 

el FNPSM.  

 

Ahora bien, no ocurre lo mismo respecto del Departamento de Córdoba, pues no puede 

entenderse agotada la reclamación administrativa respecto de dicha entidad, con la solicitud 

realizada por la parte actora ante la Fiduprevisora S.A, toda vez que son dos entidades 

totalmente independientes.    

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  
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En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho declarará probada parcialmente las excepción 

denominada “EL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS OBLIGATORIOS CONTRA LA 

DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, respecto 

del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, a quien se ordenará desvincular del 

presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto de la demandada Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió 

el requisito aludido.  

 

En atención a lo anterior, y como quiera de que se ordenó la desvinculación del Departamento 

de Córdoba del presente proceso, el Despacho se abstendrá de resolver las excepciones previas 

propuestas por dicha entidad.  

 

Ahora bien, respecto a la excepción previa denominada “FALTA DE RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, será negada, 

pues como se indicó en precedencia, el acto administrativo demandado contiene la voluntad de 

ésta última, tanto es así, que muy a pesar de haberse radicado la petición en la página de la 

Fiduprevisora S.A, fue respondida por el FNPSM.  

 

Finamente, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, pues la resolución de la misma se encuentra supeditada al 

estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin a la presente 

litis. 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Richard Antonio 

Anaya Julio a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al Fomag – Fiduprevisora S.A, para que aporte o haga llegar 

al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, así 

mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que del 

Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 
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intereses generados mas no la fecha de consignación, que además de haber resuelto de manera 

inconclusa nuestra actuación administrativa, evade responder un dato vital para el reclamo de la mora 

aquí pretendida.” 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“4) Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces  

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA.  

(Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

3.2.1. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.2. La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 
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Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Giovanni Verbel padilla, identificado con la C.C. 

No. 1.067.844.470 y portador de la T.P. No. 186.016 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probadas parcialmente la excepción denominada “EL AGOTAMIENTO DE 

LOS RECURSOS OBLIGATORIOS CONTRA LA DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA 

COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, respecto de la demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, y por no contestada por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Negar la excepción previa denominada “FALTA DE RECLAMACION 

ADMINISTRATIVA”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.    

 

QUINTO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

SEXTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 

del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

SÉPTIMO: Declarar saneada la actuación. 

 

OCTAVO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOVENO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

DÉCIMO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la 

abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora 
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de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO QUINTO: Reconocer personería al abogado Giovanni Verbel padilla, identificado con 

la C.C. No. 1.067.844.470 y portador de la T.P. No. 186.016 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el 
link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00444-00 

Demandante Liliana María Hernández Martínez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación 

y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

El Ministerio Público, conceptuó en esta etapa, solicitando la desvinculación de algunas 

demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y los recursos de ley, requisitos previos 

para demandar. 

La Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

El Ministerio Público, propuso la excepción denominada “El agotamiento de los recursos 

obligatorios contra la decisión particular enjuiciada como requisito de procedibilidad” 

solicita la desvinculación de algunas demandadas por no agotarse sobre estas la reclamación y 

los recursos de ley, requisitos previos para demandar, argumentos que se enmarca en la 

excepción previa de “Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones”. 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones:  

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, fundada en que no existe conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica constitutiva del litigio. (…) Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad 

de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 

origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, EL ENTE TERRITORIAL respectivo 

(…)”. 

El Departamento de Córdoba, propuso las siguientes excepciones:  
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“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 

mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas 

en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según 

lo regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la 

práctica de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el 

curso de dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
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10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso el 

Ministerio Público, propuso la excepción denominada “EL AGOTAMIENTO DE LOS 

RECURSOS OBLIGATORIOS CONTRA LA DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, por su parte, la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, propuso la excepción denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO”; y el Departamento de Córdoba, propuso 

la excepción denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.   

 

Pues bien, una vez revisada la demanda inicial, encuentra el Despacho que ésta va dirigida 

contra la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el Municipio de Santa Cruz de Lorica – 

Secretaría de Educación y la Fiduprevisora S.A, pues se pretende la nulidad del acto 
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administrativo contenido en el oficio No. 20210172224951 del 2 de septiembre de 2021, 

radicado ante la Fiduprevisora S.A y expedido por la misma entidad.  

 

Luego entonces, encuentra el Despacho que le asiste parcialmente razón al agente del Ministerio 

Público en su dicho, pues la Fiduprevisora S.A actúa como vocera del FNPSM, razón por la cual, 

el acto administrativo demandado contiene la voluntad de ésta última, tanto es así, que el FNPSM 

en su contestación a la demanda reconoce como propio el acto administrativo demandado, sin 

ejercer ningún tipo de objeción con miras a negar la expedición del mismo.  

 

Ahora bien, no ocurre lo mismo respecto del Municipio de Santa Cruz de Lorica, pues no puede 

entenderse agotada la reclamación administrativa respecto de dicha entidad, con la solicitud 

realizada por la parte actora ante la Fiduprevisora S.A, toda vez que son dos entidades 

totalmente independientes.    

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, correspondería declarará probada parcialmente la excepción 

denominada “EL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS OBLIGATORIOS CONTRA LA 

DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD”, respecto 

del Municipio de Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación, no obstante, una vez revisado 

el auto admisorio de la demanda, evidencia el Despacho que por error involuntario se vinculó al 

proceso como parte demandada al Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, y no 

al Municipio de Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación, procediendo entonces la 

desvinculación oficiosa del Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, pues resulta 

evidente su falta de legitimación por pasiva en el presente proceso, debiéndose entonces seguir 

el proceso respecto de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la 

Fiduprevisora S.A, que es sobre quienes se cumplió el requisito aludido.  

 

Así mismo, se precisa que el Despacho se abstendrá de ordenar la vinculación del Municipio de 

Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación, pues según lo argumentado en precedencia, el 

fin del mismo sería la desvinculación por la ausencia de reclamación administrativa respecto de 

dicha entidad.    

 

En atención a lo anterior, y como quiera de que se ordenó la desvinculación del Departamento 

de Córdoba del presente proceso, el Despacho se abstendrá de resolver las excepciones previas 

propuestas por dicha entidad.  

 

Finamente, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, pues la 

resolución de la misma se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será 

resuelta en la sentencia que ponga fin a la presente litis. 
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Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Liliana María 

Hernández Martínez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S.A, 

a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al FOMAG – FIDUPREVISORA S. A, para que aporte o haga 

llegar al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, 

así mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que 

del Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de Marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora”   (Sic) 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“4) Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACION: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces  

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACION DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA.  

(Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  
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3.2.1. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.2. La demandada Fiduprevisora S.A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, 

identificada con la C.C. No. 1.067.924.246 y portadora de la T.P. No. 370.140 del C.S. de la J, para 

actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

este se encuentra ajustado a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar probada oficiosamente la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, respecto de la demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Negar la excepción denominada “EL AGOTAMIENTO DE LOS RECURSOS 

OBLIGATORIOS CONTRA LA DECISIÓN PARTICULAR ENJUICIADA COMO REQUISITO DE 

PROCEDIBILIDAD”, propuesta por la Procuraduría General de la Nación, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

CUARTO: Abstenerse el Despacho de ordenar la vinculación del Municipio de Santa Cruz de 

Lorica – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído.  
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QUINTO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de 

conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia. 

 

SEXTO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM, y por no contestada por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

SÉPTIMO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

OCTAVO: Declarar saneada la actuación. 

 

NOVENO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

DÉCIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO TERCERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO CUARTO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada 

Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. 

N° 158.999 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO SEXTO: Reconocer personería a la abogada Carmen Margarita Corrales Reyes, 

identificada con la C.C. No. 1.067.924.246 y portadora de la T.P. No. 370.140 del C.S. de la J, 

para actuar como apoderada del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00451-00 

Demandante Carmen Dilia Meneses Hoyos 

Demandado Nación-Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba - 

Secretaría de Educación y Fiduprevisora S.A. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S.A, encontrándose dentro del término contestó la demanda. 

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, fundada en el parágrafo transitorio del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, norma que establece que en aquellos eventos en que se declarare la 

existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas docentes, 

causadas desde el 01 de enero de 2020, sería responsable del pago, EL ENTE TERRITORIAL 

respectivo.  

 

“DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, POR PAGO DE 

LA SANCION MORATORIA AL DEMANDANTE, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, 

fundada en que la sanción moratoria que se reclama fue con ocasión al reconocimiento de un auxilio 

de cesantía del año 2020, por lo que dicha entidad no está llamada a responder, debiendo ser 

desvinculada del presente trámite.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:   
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“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 

 

La Fiduprevisora S.A, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
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8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas la denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, 

PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, POR PAGO DE LA SANCION MORATORIA AL DEMANDANTE, CON CORTE A 

31 DE DICIEMBRE DE 2019”; y el Departamento de Córdoba, propuso como excepción previa la 

denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

Pues bien, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa las anteriores excepciones 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, pues 
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la resolución de las mismas se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que 

serán resueltas en la sentencia que ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Carmen Dilia Meneses Hoyos tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.5. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Fiduprevisora S.A 

con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho 

corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.6. La Fiduprevisora S.A, solicitó el interrogatorio de parte de la parte demandante. 

 

Pues bien, el anterior interrogatorio será negado debido a que no cumple el requisito de conducencia 

de la prueba, pues existen otros medios de pruebas (documentales), que puedan acreditar o rebatir 

los supuestos facticos alegados por la parte actora, máxime, cuando nos encontramos ante un 

asunto de puro derecho.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 
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4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con la 

cédula N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá 

personería para actuar como apoderado de la entidad demandada Departamento de Córdoba – 

Secretaría de Educación, por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se 

encuentra ajustado a derecho. 

 

Por último, se le reconocerá personería al abogado Daniel Andrés Rodríguez Morales, identificado 

con la cédula N° 80.129.372 y portador de la T.P. N° 138.770 del C. S. de la J, a quien se le 

reconocerá personería para actuar como apoderado de la entidad demandada Fiduprevisora S.A, 

por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se encuentra ajustado a 

derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM, Departamento de Córdoba y Fiduprevisora S.A.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES 

QUE REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, “DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO, POR PAGO DE LA SANCION MORATORIA AL 

DEMANDANTE, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN 

LA CAUSA POR PASIVA”, propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     
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QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

Departamento de Córdoba y Fiduprevisora S.A con sus respectivas contestaciones de la demanda, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Negar el interrogatorio de parte solicitado por la Fiduprevisora S.A, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. 

N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Reconózcase personería a la abogada Yannet Pereira López, identificada con 

la cédula N° 30.668.815 y portadora de la T.P. N° 252.264 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación, de 

conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Daniel Andrés Rodríguez Morales, 

identificado con la cédula N° 80.129.372 y portador de la T.P. N° 138.770 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderado de la parte demandada Fiduprevisora S.A, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00463-00 

Demandante Jeannette del Carmen Gómez Freja 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaria de Educación y Fiduprevisora S.A. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

La Fiduprevisora S. A, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones:  

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, fundada en que no existe conexión entre la parte demandada y la situación 

fáctica constitutiva del litigio. (…) Así, quienes están obligados a concurrir a un proceso en calidad 

de demandados son aquellas personas que participaron realmente en los hechos que dieron 

origen a la demanda por lo cual sería responsable del pago, EL ENTE TERRITORIAL respectivo 

(…)”. 

El Municipio de Montería, propuso las siguientes excepciones:  

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que es un supuesto 

incontrovertible que la Alcaldía de Montería profiere los actos administrativos en virtud de una 

delegación que le hace la propia ley, pero en todo caso lo hace como vocera de la Nación - Ministerio 

de Educación – FNPSM, por lo que a la entidad territorial no le compete el reconocimiento de la 

prestación solicitada.  

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 

101 y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que 

se refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente 

las decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 

mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 
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en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4 Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO”; y 

el Departamento de Córdoba, propuso la excepción denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA”.   

 

Pues bien, en primer lugar, el Despacho hará un estudio oficioso de la excepción previa 

denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, contemplada en el artículo 100, numeral 5 del C.G.P.  

 

Así las cosas, una vez revisada la demanda inicial, encuentra el Despacho que ésta va dirigida 

contra la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, el Municipio de Montería – Secretaría de 

Educación y la Fiduprevisora S. A, pues se pretende la nulidad del acto administrativo contenido 

en el oficio No. 20210172224951 del 2 de septiembre de 2021, radicado ante la Fiduprevisora 

S. A y expedido por la misma entidad.  

 

Luego entonces, encuentra el Despacho que se configura parcialmente dicha excepción, pues la 

Fiduprevisora S. A actúa como vocera del FNPSM, razón por la cual, el acto administrativo 

demandado contiene la voluntad de ésta última, tanto es así, que el FNPSM en su contestación 

a la demanda reconoce como propio el acto administrativo demandado, sin ejercer ningún tipo 

de objeción con miras a negar la expedición del mismo. 
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Ahora bien, no ocurre lo mismo respecto del Municipio de Montería, pues no puede entenderse 

agotada la reclamación administrativa respecto de dicha entidad, con la solicitud realizada por la 

parte actora ante la Fiduprevisora S. A, toda vez que son dos entidades totalmente 

independientes.    

 

Por consiguiente, resulta imperioso para la parte demandante cumplir con el requisito del artículo 

161, numeral 2 del C.P.A.C.A, norma que a su tenor dispone:  

 

“ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la demanda se 

someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

(…) 

2. Cuando se pretenda la nulidad de un acto administrativo particular deberán haberse ejercido y 

decidido los recursos que de acuerdo con la ley fueren obligatorios. El silencio negativo en relación 

con la primera petición permitirá demandar directamente el acto presunto. 

Si las autoridades administrativas no hubieran dado oportunidad de interponer los recursos 

procedentes, no será exigible el requisito al que se refiere este numeral. 

(…)  

En atención a lo anterior, es claro que la parte actora antes de acudir a la administración de 

justicia, debió haber peticionado y/o agotado la reclamación administrativa respecto de todas y 

cada una de las demandadas, según el trámite contemplado en el artículo 34 y siguientes del 

C.P.A.C.A. Por consiguiente, el Despacho oficiosamente declarará probada parcialmente la 

excepción denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES”, respecto del Municipio de Montería – Secretaría de Educación, a quien se 

ordenará desvincular del presente proceso, debiéndose entonces seguir el proceso respecto 

de la demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y la Fiduprevisora S.A, que 

es sobre quienes se cumplió el requisito aludido.  

 

En atención a lo anterior, y como quiera de que se ordenó la desvinculación del Municipio de 

Montería del presente proceso, el Despacho se abstendrá de resolver las excepciones previas 

propuestas por dicha entidad.  

 

Finamente, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO”, propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, pues la 

resolución de la misma se encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será 

resuelta en la sentencia que ponga fin a la presente litis. 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Jeannette del 

Carmen Gómez Freja a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 
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3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al FNPSM y a la Fiduprevisora S. 

A, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

“SOLICITUD PRUEBA: Muy respetuosamente, de Usted Señor Juez, solicito oficie o exhorte en el 

Auto Admisorio de la Presente Pretensión al FOMAG – FIDUPREVISORA S. A, para que aporte o haga 

llegar al proceso la Fecha exacta en la que se pagaron los intereses de las cesantías vigencia 2020, 

así mismo para que aporte la fecha exacta de cuando consignaron las cesantías vigencia 2020; ya que 

del Oficio (Acto Administrativo) demandado, solo enunciaron el valor consignado con ocasión a los 

intereses generados y no, la fecha de consignación que en todo caso fue el 31 de marzo de 2021, 

existiendo 3 meses de mora.” 

 

Se tiene que una vez revisado los anexos de la demanda, se observa que la parte demandante no 

acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante las entidades a efectos de la obtención de 

la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del artículo 173 

del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A., el cual prohíbe 

que el Juez decrete prueba documental cuando no se acredite que el demandante la haya solicitado 

previamente a través de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la anterior solicitud probatoria.  

 

3.1.3. La parte demandante solicitó se decrete el siguiente interrogatorio de parte:  

 

“4) Solicitud Interrogatorio de Parte a:  

MINISTERIO DE EDUCACIÓN: MARIA VICTORIA ANGULO y/o quien haga sus veces  

VICEPRESIDENCIA DEL FONDO DE PRESTACIONES: JAIME ABRIL MORALES y/o quien haga sus 

veces  

SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL (Córdoba): MARGARITA CALDERA OYOLA.  

(Sic) 

 

Los anteriores interrogatorios de parte serán negados, en atención a lo normado en el artículo 217 

del C.P.A.C.A, norma que prohíbe la confesión por parte de los representantes de entidades 

públicas, sin importar el orden de éstas.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA:  

 

3.2.1. La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2.2. La demandada Fiduprevisora S. A, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada.  

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 
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Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada con 

la C.C. No. 25.784.959 y portadora de la T.P. No. 181.273 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Municipio de Montería, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra 

ajustado a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar oficiosamente probada la excepción denominada “INEPTITUD DE LA 

DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES”, respecto de la demandada 

Municipio de Montería – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído.   

 

SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, desvincular del presente proceso a la 

demandada Municipio de Montería – Secretaría de Educación, de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva de este proveído.  

 

TERCERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, y por no contestada por parte de la Fiduprevisora S.A. 

 

CUARTO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO” propuesta por las demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

QUINTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente.  

 

SEXTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SÉPTIMO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

OCTAVO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria solicitada por la parte demandante, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar los interrogatorios de parte solicitados por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al 

Agente del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día 

siguiente a la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la 

abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora 

de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con la C.C. No. 25.784.959 y portadora de la T.P. No. 181.273 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Municipio de Montería.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma 

denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior 

consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2021-00466-00 

Demandante Merle Mercedes Marrugo Otero 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, la demandada procedió en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Sahagún, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, fundada en el parágrafo transitorio del artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, norma que establece que en aquellos eventos en que se declarare la 

existencia de sanción moratoria por el pago tardío de cesantías parciales o definidas docentes, 

causadas desde el 01 de enero de 2020, sería responsable del pago, EL ENTE TERRITORIAL 

respectivo.  

 

“DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, POR PAGO DE 

LA SANCION MORATORIA AL DEMANDANTE, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, 

fundada en que la sanción moratoria que se reclama fue con ocasión al reconocimiento de un auxilio 

de cesantía del año 2020, por lo que dicha entidad no está llamada a responder, debiendo ser 

desvinculada del presente trámite.  

 

El Municipio de Sahagún, no propuso excepciones previas.  
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2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas la denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES QUE REPRESENTO, 

PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, POSTERIORES AL 

31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS ENTIDADES QUE 

REPRESENTO, POR PAGO DE LA SANCION MORATORIA AL DEMANDANTE, CON CORTE A 

31 DE DICIEMBRE DE 2019”.  

 

Pues bien, el Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa las anteriores excepciones 

propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, pues la resolución de las mismas se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que serán resueltas en la sentencia 

que ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Merle Mercedes Marrugo Otero tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Sahagún con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que en 

derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Municipio de Sahagún, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Andrea Sandoval Hidalgo, identificada con la 

C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos.  

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Julio Cesar Beltrán Incer, identificado con la 

cédula N° 15.050.899 y portador de la T.P. N° 139.611 del C. S. de la J, a quien se le reconocerá 

personería para actuar como apoderado de la entidad demandada Municipio de Sahagún – 

Secretaría de Educación, por cuanto una vez revisado el poder aportado, se evidenció que este se 

encuentra ajustado a derecho. 
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Aceptar la renuncia del abogado Julio Cesar Beltrán Incer, identificado con la cédula N° 15.050.899 

y portador de la T.P. N° 139.611 del C. S. de la J, quien venía fungiendo dentro del presente proceso 

como apoderado del Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación. 

 

Por último, no se le reconocerá personería al abogado Raúl Guillermo Quintero Arenas, identificado 

con la cédula N° 15.042.888 y portador de la T.P. N° 74.005 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la entidad demandada Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación, por cuanto 

una vez revisado el poder aportado, se evidenció que no se acreditó la calidad de alcaldesa 

encargada de la señora Beatriz María Ojeda Moreno.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa las excepciones previas 

denominadas “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DE LAS ENTIDADES 

QUE REPRESENTO, PARA ASUMIR DECLARACIONES Y CONDENAS POR SANCION MORA, 

POSTERIORES AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019” y “DESVINCULACIÓN DEL PROCESO DE LAS 

ENTIDADES QUE REPRESENTO, POR PAGO DE LA SANCION MORATORIA AL 

DEMANDANTE, CON CORTE A 31 DE DICIEMBRE DE 2019”, propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y 

Municipio de Sahagún con sus respectivas contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

OCTAVO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

NOVENO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. 

N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna Andrea 

Sandoval Hidalgo, identificada con la C.C. N° 38.551.125 y portadora de la T.P. N° 158.999 del C. 

S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO: Reconózcase personería al abogado Julio Cesar Beltrán Incer, identificado con la cédula 

N° 15.050.899 y portador de la T.P. N° 139.611 del C. S. de la J, para actuar como apoderado de 

la parte demandada Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO PRIMERO: Acéptese la renuncia del abogado Julio Cesar Beltrán Incer, identificado con 

la cédula N° 15.050.899 y portador de la T.P. N° 139.611 del C. S. de la J, de conformidad con lo 

expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: No reconocer personería al abogado Raúl Guillermo Quintero Arenas, 

identificado con la cédula N° 15.042.888 y portador de la T.P. N° 74.005 del C. S. de la J, de 

conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 

1 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00253-00 

Demandante Jorge Iván Anaya Pardo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas: 

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una 

eventual condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago 

de prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las 

sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido 

en la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se 

solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción.”. 

 

El Municipio de Lorica, no propuso excepciones.  

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 

del siguiente tenor: 

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 

del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 

segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 

que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión. 

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 

declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 

procedibilidad. 

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 

legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…) 

         ” (Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe 

el demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 

demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante. 

 

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente 

al juez que corresponda y lo actuado conservará su validez. 

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación. 

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”. 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer 

el estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio 

de control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 18 de enero de 2022 radicándose la 

demanda el 13 de mayo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, 

constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las 

partes ante la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del 

medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación 

del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así 

las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por 

lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Jorge Iván Anaya 

Pardo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Santa Cruz de 

Lorica y al Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los 

siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Santa Cruz de Lorica:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE LORICA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva 

certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE LORICA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, 

así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  
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B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Lorica, se advierte que 

en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad ha 

sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Lorica dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, y en 

donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias 

 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías; así como el trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora.  

 

Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.  

 

Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 

trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 
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En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de Santa 

Cruz de Lorica, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio que 

en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace al  abogado Jhon Fredy Ocampo Villa , identificado con la C.C. N° 

1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

De igual forma, se le reconocerá personería al abogado Yair Fernando Salgado Herrera, identificado 

con la C.C. N° 78.757.860 y portador de la T.P. N° 154.359 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado del Municipio de Santa Cruz de Lorica, pues una vez revisado el poder aportado, éste 

se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Municipio de Santa Cruz de Lorica.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación. 

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por las partes demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 
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y Municipio de Santa Cruz de Lorica, con las contestaciones de la demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de Lorica, 

en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se incorpore 

en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus respectivos anexos, los cuales 

fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Lorica dentro del proceso que se 

identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, el 2 de mayo de 2022, y en donde se 

relacione al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM. de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: El Municipio de Lorica, no realizo solicitudes probatorias. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y al abogado Jhon 

Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Yair Fernando Salgado Herrera, 

identificado con la C.C. N° 78.757.860 y portador de la T.P. N° 154.359 del C. S. de la J, para actuar 

como apoderado de la parte demandada Municipio de Santa Cruz de Lorica. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00306-00 

Demandante Lucio Antonio Arteaga Jiménez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Santa Cruz de Lorica – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Santa Cruz de Lorica, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar 

a pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Lucio Antonio 

Arteaga Jiménez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los 

intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, 

para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Santa Cruz de 

Lorica y al Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los 

siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Santa Cruz de Lorica:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE LORICA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva 

certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE LORICA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, 

así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Lorica, se advierte que 

en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad ha 

sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Lorica dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, y en 

donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 
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En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 

 

 • Requerir a la Gobernación del CORDOBA (Secretaría de Educación del CORDOBA) a efectos de 

que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la 

solicitud radicada por la demandante. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Municipio de Santa Cruz de Lorica, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace al abogado Samuel David Guerrero Aguilera, identificado con la C.C. N° 

1.032.490.579 y portador de la T.P. N° 354.085 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 
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él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Municipio de Santa Cruz de Lorica.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación. 

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por las partes demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.  

 

SEXTO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de Lorica, 

en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se incorpore 

en este expediente, el Oficio de fecha 2 de mayo de 2022 y sus respectivos anexos, los cuales 

fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Lorica dentro del proceso que se 

identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00291-00, el 2 de mayo de 2022, y en donde se 

relacione al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

SÉPTMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

OCTAVO: negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada, Nación – Ministerio 

de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: El Municipio de Lorica, no contestó la demanda. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de la 

notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y al abogado Samuel 

David Guerrero Aguilera, identificado con la C.C. N° 1.032.490.579 y portador de la T.P. N° 354.085 

del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 
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SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00307-00 

Demandante Augusto Rafael Terán Lora 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, y el Departamento de Córdoba 

propusieron la siguiente excepción previa:  

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que el reconocimiento 

de la sanción moratoria se encuentra en cabeza del ente territorial, por ser la entidad nominadora, 

o empleadora del docente, calidad que no es compartida con el FNPSM, y además, en el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, el cual establece que las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, y el Departamento de Córdoba propusieron la excepción 

previa denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Augusto Rafael 

Terán Lora a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B.  Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 
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certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de 

Educación y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM y el Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de las 

demandas, a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de 

dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó la siguiente solicitud 

probatoria: 

 

• Oficiar al ente territorial nominador, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al 

año 2020, fueron consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del 

docente accionante. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 
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judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con la C.C. N° 1.102.852.962 y portadora 

de la T.P. N° 289.009 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, 

por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderada principal 

y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

De igual forma, se le reconocerá personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada 

con la C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. N° 65.923 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, éste se 

encuentra ajustado a derecho.  

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por las partes demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba con las contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará valor 

probatorio al momento de proferir sentencia.  

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 
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DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Aidee Johana Galindo Acero, 

identificada con la C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, y a la 

abogada Nadya Carolina Galindo Padilla, identificada con la C.C. N° 1.102.852.962 y portadora de 

la T.P. N° 289.009 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: reconocer personería a la abogada Ada Astrid Álvarez Acosta, identificada con 

la C.C. N° 50.868.742 y portadora de la T.P. N° 65.923 del C. S. de la J, para actuar como apoderada 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, éste se encuentra ajustado 

a derecho.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00311-00 

Demandante Jorge Luis Jiménez Cadrazco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento 

de Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE: fundada en que el apoderado de la 

parte actora no está facultado para demandar lo pretendido, pues como se observa, el 

demandante autoriza a la firma López Quintero, pero única y expresamente en lo que atañe al 

reconocimiento y pago de sanción moratoria por pago inoportuno de las cesantías, y dentro del 

proceso se debate es sanción mora por consignación inoportuna. 

 

“FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO” fundada en que no se vinculó 

al presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

“FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” fundada en que la parte actora presentó 

reclamación administrativa ante la Fiduprevisora S.A, y no ante la secretaría de educación del 

ente territorial, siendo la primera una simple entidad fiduciaria. 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que el reconocimiento 

de la sanción moratoria se encuentra en cabeza del ente territorial, por ser la entidad nominadora, 

o empleadora del docente, calidad que no es compartida con el FNPSM, y además, en el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, el cual establece que las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 
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Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

“CADUCIDAD” fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido 

en la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se 

solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción.”. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
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9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas “INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE, “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE 

NECESARIO” “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” “FALTA DE LEGITIMACIÓN 

EN LA CAUSA POR PASIVA” Y “CADUCIDAD” 

 

La excepción denominada “INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE”, se sustenta 

en que el apoderado de la parte actora no está facultado para demandar lo pretendido, pues 

como se observa, el demandante autoriza a la firma López Quintero, pero única y expresamente 
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en lo que atañe al reconocimiento y pago de sanción moratoria por pago inoportuno de las 

cesantías, y dentro del proceso se debate es sanción mora por consignación inoportuna. 

 

Así las cosas, una vez revisado el poder aportado con la demanda, observa el Despacho que el 

mismo fue conferido para perseguir el reconocimiento y pago de la sanción moratoria de que 

trata la Ley 50 de 1990, artículo 99, misma que se persigue con el presente medio de control. 

Por consiguiente, evidencia el Despacho que no le asiste razón a la parte excepcionante en su 

dicho, por lo que negará la presente excepción. 

 

La excepción denominada “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE NECESARIO”, se 

sustenta en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación respectiva. 

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que el Departamento de 

Córdoba funge como parte pasiva dentro del presente proceso. Por consiguiente, evidencia el 

Despacho que no le asiste razón a la parte excepcionante en su dicho, por lo que negará la 

presente excepción. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, evidencia el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto administrativo de fecha 10 de marzo de 2022, expedido por el 

Departamento de Córdoba, entidad que actúa como vocera del FNPSM según lo dispuesto en 

los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare no probada la 

excepción denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer 

el estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio 

de control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 10 de marzo de 2022 radicándose la 

demanda el 24 de mayo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, 

constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las 

partes ante la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del 

medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación 

del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así 

las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por 

lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Jorge Luis Jiménez 

Cadrazco a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 
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3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias: 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Secretaría de Educación a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan 

evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 

 

 • Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Diana María Hernández Barreto , identificada con la C.C. 

N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 290.488 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación– 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probadas las excepciones previas denominadas “INDEBIDA 

REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE, “FALTA DE INTEGRACIÓN DE LITISCONSORTE 

NECESARIO” “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” Y “CADUCIDAD” propuestas 

por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.  

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  
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DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada Diana 

María Hernández Barreto, identificada con la C.C. N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N° 

290.488 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00312-00 

Demandante José David Barrios Pérez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” fundada en que la parte actora presentó 

reclamación administrativa ante la Fiduprevisora S.A, y no ante la secretaría de educación del 

ente territorial, siendo la primera una simple entidad fiduciaria. 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que el reconocimiento 

de la sanción moratoria se encuentra en cabeza del ente territorial, por ser la entidad nominadora, 

o empleadora del docente, calidad que no es compartida con el FNPSM, y además, en el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, el cual establece que las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00312-00 

3 
 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas ““FALTA 

DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA” Y “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA”. 

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, evidencia el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto administrativo de fecha 10 de marzo de 2022, expedido por el 

Departamento de Córdoba, entidad que actúa como vocera del FNPSM según lo dispuesto en 

los artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005. 

 

Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare no probada la 

excepción denominada “FALTA DE RECLAMACIÓN ADMINISTRATIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a José David Barrios 

Pérez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 
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Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de 

Educación y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias: 

 

Oficiar al ente territorial, con el objetivo de certificar si las cesantías correspondientes al año 2020, 

fueron consignadas al Fondo de Prestaciones Sociales del Magisterio, a nombre del docente 

accionante. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00312-00 

6 
 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace al  abogado José Miguel Buitrago Gómez, identificado con la C.C. N° 

1.026.279.157 y portador de la T.P. N° 300.489 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada” FALTA DE RECLAMACIÓN 

ADMINISTRATIVA” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.  

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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DÉCIMO PRIMERO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y al abogado José 

Miguel Buitrago Gómez, identificado con la C.C. N° 1.026.279.157 y portador de la T.P. N° 300.489 

del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00314-00 

Demandante Patricia Cecilia Torrente Ávila 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción 

previas:  

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” fundada en que 

en la referencia y/o encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo 

demandado uno ficto. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:  

  

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se 

encuentran afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, 

quien reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de 

legitimación en la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la 

luz de lo previsto en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES 

 

No obstante, una vez revisado el escrito de demanda, constata el Despacho que en la referencia 

se indica que se demanda un acto expreso, y al revisar las pretensiones, evidencia el Despacho 

que se pretende la nulidad del acto administrativo expreso de fecha 11 de marzo de 2022. Así 

las cosas, es claro que no le asiste razón a la parte excepcionante, por lo que el Despacho negará 

la aludida excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 
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Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Patricia Cecilia 

Torrente Ávila a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 
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ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de 

Educación y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias: 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir al Ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante donde solicita el pago de la 

sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e intereses. 

 

 • Sírvase oficiar a la Entidad Territorial, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una 

de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00314-00 

6 
 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. 

N° 1.075.262.068  y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación– 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

De igual forma, se le reconocerá personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, 

identificada con la C.C. N° 50.986.584 y portadora de la T.P. N° 193.327 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, 

éste se encuentra ajustado a derecho.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.    

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por las partes demandadas Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

y el Departamento de Córdoba, con las contestaciones de la demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia.  
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OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO QUINTO: Reconózcase personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, 

identificada con la C.C. N° 50.986.584 y portadora de la T.P. N° 193.327 del C. S. de la J, para 

actuar como apoderada de la parte demandada Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico N° 036 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00316-00 

Demandante William José Ramos Montiel 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso la siguiente excepción 

previa: 

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que el reconocimiento 

de la sanción moratoria se encuentra en cabeza del ente territorial, por ser la entidad nominadora, 

o empleadora del docente, calidad que no es compartida con el FNPSM, y además, en el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, el cual establece que las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00316-00 

2 
 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la excepción previa denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a William José Ramos 

Montiel a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  
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3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 
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certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de 

Educación y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva OFICIAR las siguientes pruebas documentales: 

 

 • Requerir al Departamento de Córdoba (Secretaría de Educación) a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante. 

 

 • Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los 

recursos trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Alejandro Botero Valencia, en calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de 

Educación Nacional a la abogada Aidee Johana Galindo Acero, identificada con la C.C. N° 

52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, para que ejerza la representación 

judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la sustitución que éste hace 

a la abogada Gina Paola García Flórez, identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la 

T.P. N° 366.593  del C. S. de la J, con las mismas facultades que a ella le fueron conferidas, por lo 

que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como apoderadas principal y 

sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, 

en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.  

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda  

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a las abogadas Aidee Johana Galindo Acero, 

identificada con la C.C. N° 52.863.417 y portadora de la T.P. N° 258.462 del C. S. de la J, y a la 
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abogada Gina Paola García Flórez, identificada con la C.C. N° 1.018.496.314 y portadora de la T.P. 

N° 366.593 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, 

de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00319-00 

Demandante Yudy del Socorro Guerra Lugo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación  

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con 

miras a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, propuso las siguientes excepciones 

previas:  

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” fundada en que el reconocimiento 

de la sanción moratoria se encuentra en cabeza del ente territorial, por ser la entidad nominadora, 

o empleadora del docente, calidad que no es compartida con el FNPSM, y además, en el artículo 

57 de la Ley 1955 de 2019, el cual establece que las cesantías definitivas y parciales de los 

docentes de que trata la Ley 91 de 1989 serán reconocidas y liquidadas por la Secretaría de 

Educación de la entidad territorial y pagadas por el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio. 

 

“CADUCIDAD” fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido 

en la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se 

solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción.”. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte 

actora se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 

2021, que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones 

previas formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será 
del siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto 
que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 
excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 
anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica 

de pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de 

dicha audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar 

lo siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue 
demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la 

causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que 

se le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse 

en el término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado 

de las pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término 

de tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos 

anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no 

pueda ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y 

ordenará devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las 

partes para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará 

y resolverá las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y 

soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de 

trámite inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. 

Cuando prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del 

artículo 100, el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial 

o la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron 

haber sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las excepciones previas denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”. 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer 

el estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio 

de control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 10 de marzo de 2022 radicándose la 

demanda el 24 de mayo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, 

constata el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las 

partes ante la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del 

medio de control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación 

del acto acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así 

las cosas, es claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por 

lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga 

fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA 

en el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yudy del Socorro 

Guerra Lugo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida 

en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las 

cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, 

o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba:  

 

“ 1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para 

que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. 

Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente 

y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

 C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información:  

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 
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 B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de 

Educación y redireccionar 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La demandada Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías; así como el trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora. 

 

 Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG.  

 

Que el demandante pruebe que son sus cesantías anualizadas las que no hicieron parte de los recursos 

trasladados por las diferentes fuentes al FOMAG para las cesantías del año 2020. 

 

 

 

 

Una vez revisado los anexos de la contestación de la demanda, evidencia el Despacho que la 

demandada no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 
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artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A, 

norma aquella que prohíbe al Juez decretar pruebas que directamente o por medio de derecho de 

petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite.  

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inician a partir del día siguiente de notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento. 

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace al  abogado Jhon Fredy Ocampo Villa , identificado con la C.C. N° 

1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por 

la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.    

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.   

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente 

de la notificación del presente auto. 

 

DÉCIMO TERCERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y al abogado Jhon 

Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00325-00 

Demandante Orquídea Omaira Oquendo Pertuz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso La Nación 

– Ministerio de Educación - FNPSM propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el 

encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 8 de octubre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de Educación, 

aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los artículos 2, 

3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (8 de enero de 2022), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 del 

C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Orquídea Omaira Oquendo 

Pertuz a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 
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a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al 

momento de proferir sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 
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OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00326-00 

Demandante Oscar Iván Campo Barrera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de Montería – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00326-00 

2 
 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el encabezado 

del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el cual es 

inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 8 de octubre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de Educación, 

aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los artículos 2, 

3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (8 de enero de 2022), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 del 

C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Oscar Iván Campo Barrera 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 
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a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al 

momento de proferir sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 
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OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00328-00 

Demandante Samir Antonio Velásquez Negrete 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación - FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el 

encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 27 de septiembre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de 

Educación, aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los 

artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (27 de diciembre de 2021), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 

del C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Samir Antonio Velásquez 

Negrete a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00328-00 

5 
 

a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al 

momento de proferir sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 
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OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00330-00 

Demandante Viviana Ester Causiany Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de Montería – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD DE  

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el encabezado 

del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el cual es 

inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 27 de septiembre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de 

Educación, aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los 

artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (27 de diciembre de 2021), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 

del C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Viviana Ester Causiany 

Díaz a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 
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a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al 

momento de proferir sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 
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OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00331-00 

Demandante Yasmith Yuleth Arrieta Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, ABRE PERIODO PROBATORIO Y CORRE 

TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN  

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
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Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el encabezado 

del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el cual es 

inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 27 de septiembre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de 

Educación, aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los 

artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (27 de diciembre de 2021), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 

del C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yasmith Yuleth Arrieta 

Díaz a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 
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a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 
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Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al Municipio de Montería al 

momento de proferir sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 
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OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00332-00 

Demandante Edgar Nicolás de Arce Bula 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Sahagún- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Sahagún, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas: 

       

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

“CADUCIDAD”, fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en 

la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita 

respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se haya 

configurado la presente excepción.”. 

  

El Municipio de Sahagún, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa las denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”. 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de 

control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 26 de enero de 2022 radicándose la 

demanda el 31 de mayo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata 

el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante 

la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de 

control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 

acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es 

claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho 

negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin a 

la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00332-00 

4 
 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Edgar Nicolás de Arce 

Bula a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2.  La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Sahagún y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

DOCUMENTAL SOLICITADA:  

 

1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE SAHAGÚN Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE SAHAGÚN, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, 

así mismo la siguiente información: 

 

 A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

 

Pues bien, una vez revisado el acto administrativo demandado, esto es el oficio sin número de fecha 

26 de enero de 2022, observa el Despacho que en el mismo se indica la fecha en que la entidad 
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hizo el reporte de las cesantías de la parte demandante al FNPSM, lo cual aconteció el 4 de febrero 

de 2021. Luego entonces, al existir prueba de la fecha en que se realizó el aludido reporte, se torna 

innecesario decretar las pruebas dirigidas al Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación, pues 

se tornarían repetitivas, dado que el fin de las mismas era acreditar dicha fecha. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

actora. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias  

 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que allegue al plenario Copia Integra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías; así como el trámite impartido frente al derecho de petición incoado por la parte actora. 

 

 Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 
Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber 
solicitado las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el 
inciso segundo del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 
306 del C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido 
obtenidas por la parte mediante derecho de petición. 
 
En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 
– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Municipio de 

Sahagún – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Municipio de Sahagún, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace al abogado Jhon Fredy Ocampo Villa , identificado con la C.C. N° 

1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación– Ministerio 

de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Raúl Quintero Arenas, identificado con la C.C. 

15.042.888 y portador de la T.P. No 74.005 del C.S. de la J, para actuar como apoderado del 

Municipio de Sahagún, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado a 

derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Municipio de Sahagún.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de 

esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, de conformidad con lo expuesto en la parte 

motiva de este proveído. 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Municipio de Sahagún con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les dará 

valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandada La Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO: El Municipio de Sahagún, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y al abogado Jhon 

Fredy Ocampo Villa, identificado con la C.C. N° 1.010.206.329 y portador de la T.P. N° 322.164 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituto, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Raúl Quintero Arenas, identificado con la 

C.C. 15.042.888 y portador de la T.P. No 74.005 del C.S. de la J, para actuar como apoderado del 

Municipio de Sahagún. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00333-00 

Demandante Martha Cecilia Calderón Acevedo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de Sahagún – 

Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLAO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Sahagún, encontrándose dentro del término contesto la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial.  

 

“CADUCIDAD”, fundada en que al demandante se le dio respuesta de a la petición el 25/01/2022, 

y a partir de esa fecha contaba con 4 meses para demandar, y la demanda fue presentada el 

31/05/2022. 

 

El Municipio de Sahagún, no propuso excepciones previas.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 102 
del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el inciso 
segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el auto que 
cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las excepciones 
previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA” y “CADUCIDAD”.  

 

La excepción denominada “CADUCIDAD”, se sustenta en que al demandante se le dio respuesta 

de la petición el 25/01/2022, y a partir de esa fecha contaba con 4 meses para demandar, lo cual 

solo sucedió hasta el 06/06/22. 

 

Pues bien, con el presente medio de control se persigue la nulidad del acto expreso (oficio sin 

número de fecha 25 de enero de 2022), radicándose la demanda el 31 de mayo de 2022, no 

obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que al descontar el 

término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la Procuraduría General de la 

Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la demanda se 

presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto acusado, según lo contemplado 

en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que lo alegado por la parte 

excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Martha Cecilia Calderón 

Acevedo a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 
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que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Sahagún y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Sahagún:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE SAHAGÚN Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto.  

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.” 

  

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE SAHAGÚN, la fecha exacta en la que consignó las cesantías 

que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante 

la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, 

así mismo la siguiente información: A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la 

respectiva transacción - consignación, que fue realizada de manera individual o conjunta que 

corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece 

como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Sahagún, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo170 del  .G.P.; 

y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y derecho 

de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 
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Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio del cuatro de febrero de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Sahagún dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00183- 00, y 

en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la parte 

actora.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

-  Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante. 

 

 - Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., 

un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las 

cesantías, entre otros, el caso del demandante. 

 

 - Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

 

VIII. PETICIONES PRIMERO: 

 

 Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 

 

 Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías. 

 

 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición.  
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En atención con lo anterior, el Juzgado negara las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Sahagún – 

Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

3.2.4. El Municipio de Sahagún - Secretaría de Educación, no realizó solicitudes probatorias.   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos.   

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Cristian Rafael Quintero Bula, identificado con 

la C.C. N° 1.069.464.216 y portador de la T.P. N° 210.093 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderado de la demandada Municipio de Sahagún, pues una vez revisado el poder aportado, este 

se encuentra ajustado a derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho en esta etapa de resolver la excepción denominada “FALTA 

DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, propuestas por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  
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CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.  

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO:  Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación con sus respectivas contestaciones de demanda, 

a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Sahagún, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio del 4 de febrero de 2021 y la certificación anexa, los cuales 

fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Sahagún dentro del proceso que 

se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00183-00, y en donde se relaciona al aquí 

demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Municipio de Sahagún – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad con 

lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 

261.807 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Cristian Rafael Quintero Bula, identificado 

con la C.C. N° 1.069.464.216 y portador de la T.P. N° 210.093 del C.S de la J, para actuar como 

apoderado del Municipio de Sahagún.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL 
DE MONTERÍA 

 
Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que la anterior 
providencia fue notificada por medio de Estado Electrónico N° 036 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-
monteria/422 

 
JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 

Secretario 
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00334-00 

Demandante Celmira Del Carmen Negrete Páez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora  

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD 

DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” y así mismo el Departamento de 

Córdoba propuso la excepción previa denominada “FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA 

POR PASIVA” 

 

 “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que 

en el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, 

el cual es inexistente.  

 

No obstante, una vez revisado el escrito de demanda, constata el Despacho que en la referencia se 

indica que se demanda un acto expreso, y al revisar las pretensiones, evidencia el Despacho que 

se pretende la nulidad del acto administrativo expreso de fecha 9 de diciembre de 2021. Así las 

cosas, es claro que no le asiste razón a la parte excepcionante, por lo que el Despacho negará la 

aludida excepción. 

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 
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conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Celmira Del Carmen 

Negrete Páez  a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en 

la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 
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Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir al Ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante donde solicita el pago de la 

sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e intereses.  

 

• Sírvase oficiar a la Entidad Territorial, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una 

de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias:   
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, identificada 

con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada 

Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 
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SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizábal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, 

identificada con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar 

como apoderada del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00335-00 

Demandante Dilia Rosa Grau Gambin  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que en 

el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el 

cual es inexistente.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

“INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” y el Departamento 

de Córdoba “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”  

 

 “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que 

en el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, 

el cual es inexistente.  

 

No obstante, una vez revisado el escrito de demanda, constata el Despacho que en la referencia se 

indica que se demanda un acto expreso, y al revisar las pretensiones, evidencia el Despacho que 

se pretende la nulidad del acto administrativo expreso de fecha 29 de diciembre de 2021. Así las 

cosas, es claro que no le asiste razón a la parte excepcionante, por lo que el Despacho negará la 

aludida excepción. 

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Dilia Rosa Grau Gambin 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 
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ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir al Ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante donde solicita el pago de la 

sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e intereses.  

 

• Sírvase oficiar a  la Entidad Territorial, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios 

probatorios que den cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una 

de las etapas del trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las 

cesantías e intereses sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, 

y su remisión a Fiduprevisora S.A. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias:   
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3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, identificada 

con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA 

POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada 

Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 
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Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, 

identificada con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar 

como apoderada del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00342-00 

Demandante Melania Mercedes Rhenals Galvis 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una 

eventual condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago 

de prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las 

sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

“CADUCIDAD”, fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido 

en la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se 

solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción.”. 

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 
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la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 
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y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” Y “CADUCIDAD” y el Departamento de 

Córdoba propuso como excepción previa “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR 

PASIVA” 

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de 

control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 3 de febrero de 2022 radicándose la 

demanda el 31 de marzo de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata 

el Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante 

la Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de 

control, pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto 

acusado, según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es 

claro que lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho 

negará la presente excepción. 
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El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin a 

la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Melania Mercedes Rhenals 

Galvis a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 
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A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

 - Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.  

 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., 

un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las 

cesantías, entre otros, el caso del demandante. 

 

 - Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

VIII. PETICIONES PRIMERO: 
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Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias:   

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, identificada 

con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderada del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se 

encuentra ajustado a derecho.   



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00342-00 

7 
 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 

261.807 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería a la abogada Nadia Lucia Hernández Durango, 

identificada con la C.C.50.986.584 y portadora de la T.P. No.193.327 del C.S. de la J, para actuar 

como apoderada del Departamento de Córdoba. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00353-00 

Demandante Yesid Saedy Moreno Rivera 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una 

eventual condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago 

de prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las 

sumas reclamadas, es la entidad territorial. 

“CADUCIDAD”, fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido 

en la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se 

solicita respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se 

haya configurado la presente excepción.”. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” Y “CADUCIDAD”  

 

Respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho hacer el 

estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio de 

control se persigue la nulidad del acto expreso de fecha 3 de enero de 2022 radicándose la demanda 

el 13 de junio de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el 

Despacho que al descontar el término de la conciliación prejudicial celebrada por las partes ante la 

Procuraduría General de la Nación, no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control, 

pues la demanda se presentó dentro de los 4 meses siguientes a la notificación del acto acusado, 

según lo contemplado en el artículo 164, numeral 2, literal d del CPACA. Así las cosas, es claro que 

lo alegado por la parte excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará 

la presente excepción. 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin a 

la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 
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3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Yesid Saedy Moreno 

Rivera a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 
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ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

 - Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar 

el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.  

 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., 

un grupo de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las 

cesantías, entre otros, el caso del demandante. 

 

 - Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

VIII. PETICIONES PRIMERO: 

 

Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad presupuestal 

del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las cesantías de 

los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 

Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la 

fecha en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las 

cesantías. 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 
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del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda    

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a 

él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Declarar no probada la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     
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SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a los abogados Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, y a la abogada 

Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 

261.807 del C. S. de la J, para actuar como apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la 

parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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1 
 

SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00378-00 

Demandante Beatriz Elena Causil Durante 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

AUTO PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO PROBATORIO Y CORRE TRASLADO 

PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, contestó la demanda 

extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

Las entidades demandadas no propusieron excepciones previas, razón por la cual no hay lugar a 

pronunciamiento alguno en esta etapa. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Beatriz Elena Causil Durante tiene derecho a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 1995, 

adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; o si, 

por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias. 
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3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, contestó la demanda 

extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá por no contestada.   

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Diana María Hernández Barreto, identificada con la C.C. 

N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N 290.488  del C. S. de la J, con las mismas facultades que 

a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, 

como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución 

conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO:  la Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda.  

 

SEGUNDO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

TERCERO: Declarar saneada la actuación. 

 

CUARTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

QUINTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.   

 

SEXTO: La parte demandante no realizó solicitudes probatorias. 

 

SÉPTIMO: La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no contestó la demanda. 

 

OCTAVO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  
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NOVENO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término de veinte 

(20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión.  

  

DÉCIMO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado con la C.C. 

N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Diana María 

Hernández Barreto, identificada con la C.C. N° 1.022.383.288 y portadora de la T.P. N 290.488 del 

C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la parte 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
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Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
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JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00410-00 

Demandante Gustavo Alberto Pico Arteaga 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Municipio de Montería- 

secretaria de Educación. 

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

““INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, fundada en que 

en el encabezado del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, 

el cual es inexistente.  

  

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en 

la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “INEPTITUD DE 

LA DEMANDA POR FALTA DE REQUISITOS FORMALES”, sustentada en que en el encabezado 

del escrito de demanda se indica como acto administrativo demandado uno ficto, el cual es 

inexistente.  

 

Pues bien, una vez revisada la demanda y sus anexos, constata el Despacho que la parte actora 

pretende la nulidad del acto ficto o presunto acaecido por la ausencia de respuesta a la petición de 

fecha 24 de septiembre de 2021, radicada ante el Municipio de Montería – Secretaría de 

Educación, aplicativo SAC, entidad que actúa como vocera del FNPSM, según lo dispuesto en los 

artículos 2, 3, 4 y 5 del Decreto 2831 de 2005.  

 

Así las cosas, el Despacho no avizora ninguna irregularidad en el acto administrativo ficto o presunto 

demandado, pues se demanda un acto acaecido 3 meses después de presentada una reclamación 

administrativa (24 de diciembre de 2022), es decir, en los términos establecidos en el artículo 83 

del C.P.A.C.A. Las anteriores consideraciones, son suficientes para que el Despacho declare 

impróspera la presente excepción.  

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Gustavo Alberto Pico 

Arteaga a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho.  
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se 

sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la 

entidad ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado 

conforme la facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el 

artículo 170 del C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  

justicia, celeridad, y derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud 

probatoria. 
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Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse 

a otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se 

hubieren practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, 

el 3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes 

probatorias:  

 

“Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales:  

 

• Requerir a la Departamento de Córdoba Secretaria de Educación a efectos de que aporte las pruebas 

documentales que permitan evidenciar el trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la 

demandante donde solicita el pago de la sanción por mora por la no consignación de sus cesantías e 

intereses.  

 

• Sírvase oficiar al la Entidad Territorial Certificada en Educación de DEPARTAMENTO DE 

CÓRDOBA, para que aporte con destino a la presente actuación, los medios probatorios que den 

cuenta de la trazabilidad, con inclusión de los tiempos en que se evacuó cada una de las etapas del 

trámite administrativo previsto para la actividad operativa de “liquidación de las cesantías e intereses 

sobre cesantías” del docente accionante, correspondientes a la anualidad 2020, y su remisión a 

Fiduprevisora S.A.”  

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la 

entidad a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta 

en el inciso segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del 

artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 
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4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor 

Luis Gustavo Fierro Maya, en calidad de Jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la 

Oficina Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria 

Ríos, identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para 

que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista 

la sustitución que éste hace a la abogada Johanna Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la 

C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 299.261 del C. S. de la J, con las mismas facultades 

que a él le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para 

actuar, como como apoderados principal y sustituto, respectivamente, de la entidad demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la 

sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanin en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, a 

la abogada Lauren Melissa Luna Diaz, identificada con la C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. 

N° 181.273 del C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del 

presente proceso, por lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como 

apoderada de la entidad demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del 

poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE REQUISITOS FORMALES” propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM.   

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación. 

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia.   

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 
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cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del 

proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 

 

OCTAVO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio 

de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de 

conclusión.  

  

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Johanna 

Marcela Aristizabal Urrea, identificada con la C.C. N° 1.075.262.068 y portadora de la T.P. N° 

299.261 del C. S. de la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Lauren Melissa Luna Díaz, identificada 

con C.C. N° 25.784.959 y portadora de la T.P. N° 181.273 del C. S. de la J, para actuar como 

apoderada de la parte demandada Municipio de Montería.   

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00412-00 

Demandante José Vicente Carrillo Pastrana 

Demandado Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, Municipio de 

Montería – Secretaría de Educación  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al artículo 

42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras a dictar 

sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Municipio de Montería, contestó la demanda extemporáneamente, razón por la cual se le tendrá 

por no contestada.   

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones 

a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, 

es la entidad territorial.  

 

“CADUCIDAD”, fundada en que “de acuerdo al artículo 136 No. 2, se debe contabilizar el término, 

de cuatro (4) meses para interponer acción de nulidad y restablecimiento del derecho pretendido en 

la presente, a partir del acto expreso que negó el reconocimiento de la sanción, por lo que se solicita 

respetuosamente realizar el estudio correspondiente a efectos de que posiblemente se haya 

configurado la presente excepción.”. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte actora 

por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora no se 

pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 
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“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 201A 

por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre las 

excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con las demás 

excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 y 

102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere el 

inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará en el 

auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá las 

excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en 

la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo regulado 

en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de pruebas, el 

Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha audiencia inicial 

practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, curador 

de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el demandante o 

se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones de 

cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa y 

prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos previstos 

en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se le 

debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el término 

del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las pruebas 

que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 
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a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al juez 

que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando prospere 

alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, el juez 

ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o la 

de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán las 

excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o reforma 

de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo declarará, pero 

si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación – 

Ministerio Educación - FNPSM propuso como excepciones previas las denominadas “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” Y “CADUCIDAD”  

 

Pues bien, respecto a la excepción denominada “CADUCIDAD”, el apoderado le solicita al Despacho 

hacer el estudio de caducidad dentro del presente medio de control. Pues bien, con el presente medio 

de control se persigue la nulidad del administrativo ficto configurado el 27 diciembre de 2021, 

radicándose la demanda el 22 de junio de 2022, no obstante, una vez revisada la demanda y sus 

anexos, constata el Despacho no ha operado el fenómeno de caducidad del medio de control, pues la 

el acto que se demanda es una acto ficto y no tiene caducidad, es claro que lo alegado por la parte 

excepcionante no está llamado a prosperar, por lo que el Despacho negará la presente excepción. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que ponga fin a la 

presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como se 

dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el Despacho 

al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en el asunto que 

nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a José Vicente Carrillo Pastrana a que las 

demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 

99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el artículo 1 de 
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la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto administrativo 

demandado se encuentra ajustado a derecho.  

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, a 

los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Municipio de Montería y al Ministerio 

de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Municipio de Montería:  

 

“1. Solicito se oficie al MUNICIPIO DE MONTERÍA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que se sirva 

certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que corresponden 

al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la vigencia del año 

2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta información ya fue 

solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y para las resultas del 

proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información:  

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

 B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este documento 

del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación.  

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi representado, 

por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a la consignación por 

parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario infórmeme sobre la 

inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización 

 

B. Pruebas dirigidas al Ministerio de Educación:  

“Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi mandante 

que labora en el MUNICIPIO DE MONTERÍA, la fecha exacta en la que consignó las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha, así 

mismo la siguiente información: 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que fue 

realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia laborada 

2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL DEL 

MAGISTERIO – FOMAG.  

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el monto 

acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor cancelado, y 

que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 2020. 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Municipio de Montería, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de  justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 
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otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus 

respectivos anexos, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de 

Montería dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 

3 de mayo de 2023, y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos 

requeridos.  

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la parte 

demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos de la 

obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo del 

artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria dirigida al Ministerio de Educación 

y redireccionar   

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de 

Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor probatorio 

que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

Muy respetuosamente se solicita al señor juez se sirva decretar las siguientes pruebas documentales: 

 

 - Requerir al ente territorial a efectos de que aporte las pruebas documentales que permitan evidenciar el 

trámite realizado respecto de la solicitud radicada por la demandante.  

 

- Requerir oficio el por el cual se indica que el ente territorial remitió, con destino a Fiduprevisora S.A., un 

grupo de solicitudes de personal docente relacionadas la sanción moratoria e intereses a las cesantías, 

entre otros, el caso del demandante. 

 

 - Requerir Oficio, mediante el cual Fiduprevisora S.A. dio respuesta a la solicitud de indemnización 

moratoria por la no consignación en término de las cesantías correspondientes al año 2020 e 

indemnización con consignación inoportuna de los intereses a las cesantías por el mismo periodo. 

 

VIII. PETICIONES 

 

PRIMERO: Oficiar a la Fiduciaria la Previsora S.A., para que allegué el Certificado de disponibilidad 

presupuestal del rubro dispuesto para el pago de las cesantías, el cual demuestra que el dinero de las 

cesantías de los docentes para la vigencia 2020 ya se encontraba disponible en el FOMAG. 

 

VIII. PRUEBAS OFICIOSAS 

 

 Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a la 

Secretaría de Educación, a fin de que llegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el demandante, en especial, lo relacionado con la fecha 

en que remitió la información al MEN- FOMAG para el pago de sus cesantías e intereses a las cesantías.  

 

 

Pues bien, una vez revisado el expediente, observa el Despacho que la parte demandante Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad 

a efectos de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso 

segundo del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM.  
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3.2.3. El Municipio de Montería, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por escrito 

inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el doctor Luis 

Gustavo Fierro Maya, en calidad de jefe de Oficina Asesora Código 1045 Grado 15 de la Oficina 

Asesora Jurídica del Ministerio de Educación Nacional al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, 

identificado con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C. S. de la J, para que 

ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez se avista la 

sustitución que éste hace a la abogada Lila Vanessa Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 

1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de la J, con las mismas facultades que a él 

le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá personería para actuar, como 

apoderado principal y sustituta, respectivamente, de la entidad demandada Nación – Ministerio de 

Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, revisado el expediente electrónico, se observa memorial poder que confiere el Dr. Carlos 

Alberto Ordosgoitia Sanín en calidad de alcalde y representante legal del Municipio de Montería, al 

abogado Jairo Diaz Sierra, identificado con la C.C. N° 72.133.518 y portador de la T.P. N° 52.100 del 

C. S. de la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, por 

lo que al ser procedente, se le reconocerá personería para actuar como apoderado de la entidad 

demandada Municipio de Montería, en los términos y para los fines del poder conferido.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM; y por no contestada por parte del Municipio de Montería. 

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “CADUCIDAD” propuesta por la demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.   

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas y 

de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación. 
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SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación y FNPSM con la 

contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir sentencia.   

 

OCTAVO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Municipio de 

Montería, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio de fecha 3 de mayo de 2023 y sus respectivos anexos, los 

cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Municipio de Montería dentro del proceso 

que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00401-00, el 3 de mayo de 2023. 

 

NOVENO: Negar la solicitud probatoria realizada por la parte demandante dirigida al Ministerio de 

Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído.  

 

DÉCIMO: Negar las solicitudes probatorias realizada por la Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente de 

notificado el presente auto.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del término 

de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado para alegar de conclusión.  

  

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería al abogado Luis Alfredo Sanabria Ríos, identificado 

con la C.C. N° 80.211.391 y portador de la T.P. N° 250.292 del C.S. de la J, y a la abogada Lila Vanessa 

Barroso Diz, identificada con la C.C. N° 1.072.527.689 y portadora de la T.P. N° 261.807 del C. S. de 

la J, para actuar como apoderados principal y sustituta, respectivamente, de la parte demandada 

Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO CUARTO: Reconózcase personería al abogado Jairo Diaz Sierra, identificado con la C.C. N° 

72.133.518 y portador de la T.P. N° 52.100 del C. S. de la J, para actuar como apoderada de la parte 

demandada Municipio de Montería.   

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, Juez 

del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada SAMAI. 

En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con 

el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00412-00 

8 
 

 



 
 

1 
 

SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00701-00 

Demandante Hermes Antonio Vargas Talaigua 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fundada en que no se vinculó al presente proceso a la secretaría 

de educación respectiva.  

 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, fundada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del retardo en el pago de las cesantías a la entidad territorial certificada y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
 
Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 
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Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepciones previas las denominadas “NO 

COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN” e “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA 

DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”.  

 

La excepción denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS 

LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, fue fundamentada en que 

no se vinculó al presente proceso a la secretaría de educación respectiva.  

 

No obstante, una vez revisada la demanda y el auto admisorio de la misma, observa el Despacho 

que el Departamento de Córdoba - Secretaría de Educación funge como parte pasiva dentro del 

presente proceso. Por consiguiente, el Despacho denegará la presente excepción.   

 

Respecto a la excepción previa denominada “INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR 

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES 

SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO DE LA SANCIÓN MORATORIA”, encuentra el 

Despacho que la misma fue fundamentada en que no existe legitimación en la causa por pasiva del 

FNPSM, dado que el artículo 57 de la Ley 1955 de 2019, trasladó cualquier obligación de pago 

derivada del pago tardío de las cesantías a las entidades territoriales certificadas y a la Fiduciaria 

administradora y vocera del patrimonio autónomo. 

 

Así las cosas, es claro para el Despacho que la anterior excepción se encuentra supeditada a la 

resolución del fondo del asunto, por lo que el Despacho se abstendrá de resolverla en esta 

oportunidad, y se resolverá al momento de dictar la sentencia que en derecho corresponda.   

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 
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oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el presente asunto, se centra en determinar si Hermes Antonio Vargas Talaigua tiene derecho a 

que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción moratoria establecida en la Ley 244 de 

1995, adicionada y modificada por la Ley 1071 de 2006, por el no pago oportuno de sus cesantías; 

o si por el contrario, el acto acusado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 
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facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y por no contestada por el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Negar la excepción previa denominada “NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS 

LOS LITISCONSORTES NECESARIOS – SECRETARIA DE EDUCACIÓN”, propuesta por la 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el 

considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“INEPTITUD SUSTANCIAL DE LA DEMANDA POR FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA 

POR PASIVA DEL FONDO DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO PARA EL PAGO 

DE LA SANCIÓN MORATORIA”, propuesta por la demandada Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta providencia.  

 

CUARTO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de pruebas, 

y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 182 del 

C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

QUINTO: Declarar saneada la actuación.     

 

SEXTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SÉPTIMO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

su respectiva contestación de demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de 

proferir sentencia. 

 

OCTAVO: La parte demandante, no realizó solicitudes probatorias.  

 

NOVENO: La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, no realizó solicitudes probatorias 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda. 

 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y Darlyn 

Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 

342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, respectivamente, de 

la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 
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CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00703-00 

Demandante Teresa De Jesús Gómez Álzate 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Teresa De Jesús Gómez 

Álzate a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente TERESA DE JESUS GOMEZ 

ALZATE – 43070030 

 

 • Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente TERESA DE JESUS 

GOMEZ ALZATE – 43070030 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00703-00 

7 
 

DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica 
que la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00704-00 

Demandante Roque Julio Sarmiento Montes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Roque Julio Sarmiento 

Montes  a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente ROQUE JULIO SARMIENTO 

MONTES - 10820240  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente ROQUE JULIO 

SARMIENTO MONTES – 10820240 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negara las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00705-00 

Demandante Marínela Del Carmen Doria Del Toro 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Marínela Del Carmen Doria 

Del Toro a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año 

2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente MARINELA DEL CARMEN DORIA 

DEL TORO - 52183644  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente MARINELA DEL 

CARMEN DORIA DEL TORO - 52183644 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00708-00 

Demandante Ángela Isabel Humanéz Polo 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ángela Isabel Humanéz 

Polo  a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00708-00 

4 
 

3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente ANGELA ISABEL HUMANEZ POLO 

- 50955871  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente ANGELA ISABEL 

HUMANEZ POLO - 50955871 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00709-00 

Demandante Edwin Ceballos Fuentes 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, 

Departamento de Córdoba- Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Edwin Ceballos Fuentes  

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente EDWIN CEBALLOS FUENTES - 

73117894  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente EDWIN CEBALLOS 

FUENTES – 73117894 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2022-00710-00 

Demandante Bigordy Ruby Simanca Pacheco 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, mi representada no funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de 

prestaciones a los docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas 

reclamadas, es la entidad territorial. 

 

El Departamento de Córdoba, no propuso excepciones previas: 

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 
siguiente tenor:  
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Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 
201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 
las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 
el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 
en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 
las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 
la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  
 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 
en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 
términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  
(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 
2. Compromiso o cláusula compromisoria. 
3. Inexistencia del demandante o del demandado. 
4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 
5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 
pretensiones. 
6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 
curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 
demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 
7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 
8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 
9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 
10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 
11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  
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b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”. 

 

El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada “FALTA DE 

LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se encuentra 

supeditada al estudio del fondo del estudio, por lo que se da resuelta en la sentencia que ponga fin 

a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Bigordy Ruby Simanca 

Pacheco  a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. parte demandante, solicitó a este Despacho se oficiara al Departamento de Córdoba y al 

Ministerio de Educación, a efectos de que remitieran con destino al presente proceso los siguientes 

documentos: 

 

A. Pruebas dirigidas al Departamento de Córdoba: 

 

Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, para que 

se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las cesantías que 

corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad territorial durante la 

vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto en esa fecha. Esta 

información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue contestada de manera congruente y 

para las resultas del proceso es indispensable que el despacho conozca la siguiente información: 

 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el nombre 

de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para realizar el 

respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las cesantías 

que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de este 

documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a mi 

consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el Fomag. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización. 

 

B. pruebas dirigidas al Ministerio de Educación Nacional: 

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el Fomag, y el valor específico pagado por este concepto 

en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, que 

fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la vigencia 

laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO PRESTACIONAL 

DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre el 

monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el valor 

cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el año2020. 

  

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 
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de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente BIGORDY RUBY SIMANCA 

PACHECO - 25873460  

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente BIGORDY RUBY 

SIMANCA PACHECO - 25873460 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  
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Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J,  con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SEPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Departamento de Córdoba – Secretaría de Educación y al Ministerio de Educación, de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias. 
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DÉCIMO PRIMERO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente 

del Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a 

la notificación de la presente providencia. 

 

DÉCIMO SEGUNDO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM.  

 

DÉCIMO CUARTO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba.  

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 02 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00711-00 

Demandante Carmen Elena Ospino Díaz 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Esthela Del Carmen 

Manjarrez Bohórquez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora 

establecida en la Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses 

a las cesantías, de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 

2020, o si por el contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente CARMEN ELENA OSPINO DÍAZ – 

50868403 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente CARMEN ELENA 

OSPINO DÍAZ – 50868403” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“Los antecedentes administrativos del (la) docente CARMEN ELENA OSPINO DÍAZ, no han sido 

posible obtenerlos por parte de esta oficina asesora jurídica, por lo tanto, de manera muy respetuosa 

solicito al despacho se sirva requerir a la secretaria de Educación del Departamento de Córdoba, para 

que remita al expediente administrativo del docente, teniendo en cuenta que no me fue suministrado a 

pesar de haberlo requerido, como se puede evidenciar en las peticiones que anexo al presente escrito.” 

 

La anterior solicitud probatoria será negada por el Despacho con fundamento en lo dispuesto en el 

parágrafo 1 del artículo 175 del C.P.A.C.A, norma que establece la obligatoriedad a la parte 

demandada de allegar el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación 

objeto del proceso y que se encuentren en su poder en el término de traslado de la demanda, 

máxime, cuando se requirió a la entidad mediante el auto admisorio de la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 
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En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 
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Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00712-00 

Demandante Ciriaco Pérez León  

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ciriaco Pérez León a que 

las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 1990, 

artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata el 

artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00712-00 

5 
 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

CIRIACO PEREZ LEON – 78696440 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) 

docente CIRIACO PEREZ LEON - 78696440” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemin 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.78 1y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.78 1y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00714-00 

Demandante Claudia Patricia Velázquez Núñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Claudia Patricia Velázquez 

Núñez a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

CLAUDIA PATRICIA VELAZQUEZ NUÑEZ-50968305 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) 

docente CLAUDIA PATRICIA VELAZQUEZ NUÑEZ-50968305” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00715-00 

Demandante Casia Ramona Calle Salgado 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Casia Ramona Calle 

Salgado a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

CASIA RAMONA CALLE SALGADO – 25808793 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) 

docente CASIA RAMONA CALLE SALGADO - 25808793” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00717-00 

Demandante Genny Alid Guerra Yáñez 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Genny Alid Guerra Yáñez 

a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 de 

1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que trata 

el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, el acto 

administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente GENNY ALID GUERRA YANEZ – 

30564389 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente GENNY ALID GUERRA 

YANEZ - 30564389” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00718-00 

Demandante Nazly Patricia Llorente Sierra 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Nazly Patricia Llorente 

Sierra a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 50 

de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de que 

trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el contrario, 

el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente NAZLY PATRICIA LLORENTE 

SIERRA – 50949310 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente NAZLY PATRICIA 

LLORENTE SIERRA - 50949310” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00719-00 

Demandante Ruby Stella Garces Mangones 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 

 

2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 
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las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 
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ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM, propuso como excepción previa la denominada “FALTA DE 

LEGITIACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Ruby Stella Garces 

Mangones a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la 

Ley 50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, 

de que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 

 

En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  
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3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 

 

En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 
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de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente RUBY STELLA GARCES 

MANGONES – 26008439 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente RUBY STELLA GARCES 

MANGONES - 26008439” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. El Departamento de Córdoba, no contestó la demanda.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 

 

Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 
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facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM, y por no contestada la demanda por parte del Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por la demandada Nación – 

Ministerio de Educación – FNPSM, de conformidad con lo expuesto en el considerativo de esta 

providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM con 

la contestación de la demanda, a los cuales se les dará valor probatorio al momento de proferir 

sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00719-00 

7 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de 
Estado Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
04-administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00720-00 

Demandante Emilio Antonio Pérez González 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 
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Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Emilio Antonio Pérez 

González a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva 

oficiar a la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del 

expediente administrativo contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente 

EMILIO ANTONIO PEREZ GONZALEZ – 78019138 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los 

intereses a las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) 

docente EMILIO ANTONIO PEREZ GONZALEZ – 78019138” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemín Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.781 y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

  

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Radicado 23-001-33-33-004-2022-00721-00 

Demandante Estela Yanet Romero Ochoa 

Demandado Nación – Ministerio de Educación Nacional – Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales del Magisterio, Departamento de Córdoba- 

Secretaría De Educación. 

Tema Sanción moratoria  

 

AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS, PRESCINDE DEL TÉRMINO DEL PERIODO 

PROBATORIO Y CORRE TRASLADO PARA ALEGAR 

 

Una vez vencido el término de traslado de la demanda, procede el Despacho a dar aplicación al 

artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A a la Ley 1437 de 2011, con miras 

a dictar sentencia anticipada, previas las siguientes, 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

1. DE LAS CONTESTACIONES DE LA DEMANDA.  

Que, una vez vencido el término de traslado de la demanda, las demandadas procedieron en los 

siguientes términos:  

La Nación – Ministerio de Educación Nacional – FNPSM, encontrándose dentro del término 

contestó la demanda.  

El Departamento de Córdoba, encontrándose dentro del término contestó la demanda.  

 

2. RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 

2.1. Excepciones propuestas. 

 

La Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, propuso las siguientes excepciones previas:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que, frente a una eventual 

condena, la entidad funge como empleadora, pues su naturaleza es el pago de prestaciones a los 

docentes, por lo que ante una sentencia adversa quien deberá asumir las sumas reclamadas, es la 

entidad territorial.  

 

El Departamento de Córdoba, propuso la siguiente excepción previa:       

 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, fundada en que está plenamente 

demostrado que la entidad encargada de manejar los recursos de los docentes que se encuentran 

afiliados al FNPSM, es dicho fondo; el cual es administrado por la Fiduprevisora S.A, quien 

reconoció y canceló las cesantías a la parte actora, por lo que es notoria la falta de legitimación en 

la causa por pasiva material frente a las entidades territoriales demandadas, a la luz de lo previsto 

en el artículo 2 de la Ley 91 de 1989.   

 

2.2 Traslado de las excepciones: De las excepciones propuestas, se corrió traslado a la parte 

actora por el término de tres (3) días, término que a la fecha se encuentra vencido. La parte actora 

no se pronunció al respecto. 
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2.3 Trámite de las excepciones previas Ley 2080 de 2021: El artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, 

que modificó el parágrafo 2º del 175 del C.P.A.C.A., consagra el trámite de las excepciones previas 

formuladas en la contestación de la demandada, así: 

 

“(…) Artículo 38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual será del 

siguiente tenor:  

 

Parágrafo 2°. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en el artículo 

201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá pronunciarse sobre 

las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados en ellas. En relación con 

las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 

 

Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 

y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se refiere 

el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las decretará 

en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí mismo, resolverá 

las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de decisión.  

 

Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se declarará 

la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de procedibilidad.  

 

Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación 

en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los 

términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A. (…)”  

(Negrillas y subrayas fuera de texto). 

 

Señala entonces la Ley 2080 de 2021, respecto de la resolución de las excepciones previas en la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo, que éstas se formularán, y decidirán según lo 

regulado en los artículos 100, 101, y 102 del C.G.P. No obstante, cuando se requiera la práctica de 

pruebas, el Juez debe decretarlas en el auto que cita para audiencia inicial, y en el curso de dicha 

audiencia inicial practicará las pruebas y resolverá las excepciones previas. 

 

Ahora bien, en cuanto a la remisión normativa que hace la mencionada Ley, podemos destacar lo 

siguiente: 

 

En cuanto al artículo 100 del C.G.P. tenemos que esta indica las excepciones previas que podrá 

interponer el demandado, en listando las siguientes: 

 

“(…) 1. Falta de jurisdicción o de competencia. 

2. Compromiso o cláusula compromisoria. 

3. Inexistencia del demandante o del demandado. 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de 

pretensiones. 

6. No haberse presentado prueba de la calidad de heredero, cónyuge o compañero permanente, 

curador de bienes, administrador de comunidad, albacea y en general de la calidad en que actúe el 

demandante o se cite al demandado, cuando a ello hubiere lugar. 

7. Habérsele dado a la demanda el trámite de un proceso diferente al que corresponde. 

8. Pleito pendiente entre las mismas partes y sobre el mismo asunto. 

9. No comprender la demanda a todos los litisconsortes necesarios. 

10. No haberse ordenado la citación de otras personas que la ley dispone citar. 

11. Haberse notificado el auto admisorio de la demanda a persona distinta de la que fue demandada.” 

 

Es de precisar, que el mismo artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, estableció que las excepciones 

de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de legitimación en la causa 

y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia anticipada, en los términos 

previstos en el numeral tercero del artículo 182A. 

 

Por su parte, el artículo 101 del C.G.P. regula lo concerniente a la oportunidad y el trámite que se 

le debe dar a las excepciones previas antes mencionadas, indicando que deben formularse en el 

término del traslado de la demanda en escrito separado con sus fundamentos, acompañado de las 

pruebas que se pretenda hacer valer. 



 
Radicado No. 23-001-33-33-004-2022-00721-00 

3 
 

 

Indica la norma que del escrito de excepciones se correrá traslado al demandante por el término de 

tres (3) días para que se pronuncie sobre ellas y, si fuere el caso, subsane los defectos anotados. 

 

Igualmente establece 2 escenarios para resolver las excepciones previas; 

 

a) Cuando no requiera la práctica de pruebas: en este caso se deben resolver antes de la 

audiencia inicial. Si prospera alguna que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda 

ser subsanada o no lo haya sido oportunamente, declarará terminada la actuación y ordenará 

devolver la demanda al demandante.  

b) Cuando se requiera la práctica de pruebas: en este caso en el auto en que cite a las partes 

para la audiencia inicial decretará las pruebas, y en la audiencia inicial las practicará y resolverá 

las excepciones. En este caso se pueden dar las siguientes situaciones y soluciones: 

 

✔ Si prospera la de falta de jurisdicción o competencia, se ordenará remitir el expediente al 

juez que corresponda y lo actuado conservará su validez.  

✔ Si prospera la de compromiso o cláusula compromisoria, se decretará la terminación del 

proceso y se devolverá al demandante la demanda con sus anexos. Si prospera la de trámite 

inadecuado, el juez ordenará darle el trámite que legalmente le corresponda. Cuando 

prospere alguna de las excepciones previstas en los numerales 9, 10 y 11 del artículo 100, 

el juez ordenará la respectiva citación.  

✔ Cuando como consecuencia de prosperar una excepción sea devuelta la demanda inicial o 

la de reconvención, el proceso continuará respecto de la otra. 

 

Es de precisar, que, si se hubiere corregido, aclarado o reformado la demanda, solo se tramitarán 

las excepciones una vez vencido el nuevo traslado. Ahora, si con dicha corrección, aclaración o 

reforma de la demanda se subsanan los defectos alegados en las excepciones, el Juez así lo 

declarará, pero si no quedan subsanadas, se tramitarán conjuntamente. 

 

Finalmente, el artículo 102 del C.G.P. establece la limitante consistente en que los hechos que 

configuran excepciones previas no pueden ser alegados como causal de nulidad, si pudieron haber 

sido atacados a través de las excepciones previas. 

 

2.4. Decisión de las excepciones previas: Como arriba se indicó, en el presente caso la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, propusieron como excepción 

previa la denominada “FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”.  

 

No obstante, El Despacho se abstendrá de estudiar en esta etapa la excepción denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA”, pues la resolución de la misma se 

encuentra supeditada al estudio del fondo del asunto, por lo que será resuelta en la sentencia que 

ponga fin a la presente litis. 

 

Las demandadas y la parte demandante no solicitaron la práctica de pruebas para acreditar o rebatir 

las excepciones, situación que, aunada a la ausencia de decreto y práctica de pruebas de manera 

oficiosa por parte del Despacho, da lugar a que se resuelvan antes de acudir a la audiencia inicial 

conforme al artículo 38 de la Ley 2080 de 2021, y el artículo 101 del C.G.P. en razón a que, como 

se dijo, no existen pruebas que practicar. 

 

3. FIJACIÓN DEL LITIGIO – PERIODO PROBATORIO. 

 

Así las cosas, una vez resueltas las excepciones previas en el presente proceso, procede el 

Despacho al decreto de pruebas, señalando previamente que el OBJETO DE CONTROVERSIA en 

el asunto que nos ocupa, se centra en determinar si le asiste derecho a Estela Yanet Romero 

Ochoa a que las demandadas le reconozcan y paguen la sanción por mora establecida en la Ley 

50 de 1990, artículo 99, y la Indemnización por el pago tardío de los intereses a las cesantías, de 

que trata el artículo 1 de la Ley 52 de 1975 y la Ley 50 de 1990, para el año 2020, o si por el 

contrario, el acto administrativo demandado se encuentra ajustado a derecho. 
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En este orden de ideas, se abre el término del período probatorio, disponiendo el Juzgado lo 

siguiente: 

 

3.1. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDANTE:  

 

3.1.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la demanda, 

a los cuales se les dará el valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar 

sentencia.  

 

3.1.2. La parte demandante, realizó las siguientes solicitudes probatorias:  

 

“1. Solicito se oficie al DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA Y/O SECRETARIA DE EDUCACIÓN, 

para que se sirva certificar la fecha exacta en la que consignó como patrono de mi mandante las 

cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha. Esta información ya fue solicitada a la entidad territorial, pero no fue 

contestada de manera congruente y para las resultas del proceso es indispensable que el despacho 

conozca la siguiente información: 

 

A. Copia de la respectiva consignación o planilla utilizada para estos efectos, donde aparezca el 

nombre de mi representado, el valor exacto consignado y la copia del CDP que fue realizado para 

realizar el respectivo trámite presupuestal que ocasionó la erogación del gasto por este concepto. 

 

B. Si la acción descrita en el literal A, obedece a que esta entidad, solo se realizó algún reporte a la 

Fiduciaria o el FOMAG, sin haber realizado algún pago – consignación – por concepto de las 

cesantías que corresponden a la vigencia del año 2020, sírvase expedir la respectiva constancia de 

este documento del reporte o informar sobre el trámite dado a esta cancelación. 

 

C. Copia del acto administrativo, que ordenó el reconocimiento de esta cesantía anual a mi 

representado, por laborar el año 2020, al servicio de esta entidad territorial y que dio nacimiento a 

la consignación por parte de esta entidad a la acreencia cancelada en el FOMAG. De lo contrario 

infórmeme sobre la inexistencia del acto administrativo y si se dio algún trámite para su realización.  

 

2. Solicito se oficie al MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, para que se sirva certificar de mi 

mandante que labora en el DEPARTAMENTO DE CÓRDOBA, la fecha exacta en la que consignó 

las cesantías que corresponden al trabajo realizado como docente oficial al servicio de esta entidad 

territorial durante la vigencia del año 2020 en el FOMAG, y el valor específico pagado por este 

concepto en esa fecha, así mismo la siguiente información: 

 

A. Así mismo, sírvase expedir copia de la constancia de la respectiva transacción - consignación, 

que fue realizada de manera individual o conjunta que corresponda al concepto de cesantía de la 

vigencia laborada 2020, a favor del docente que aparece como demandante en el FONDO 

PRESTACIONAL DEL MAGISTERIO – FOMAG. 

 

B. Sírvase indicar la fecha exacta en la cual fueron cancelados los intereses a las cesantías sobre 

el monto acumulado de esta prestación, que le corresponden al docente solicitante, así como el 

valor cancelado, y que incluye el valor de las cesantías que fueron causadas y acumuladas hasta el 

año 2020.” 

 

Pues bien, en cuanto a las solicitudes probatorias dirigidas al Departamento de Córdoba, se advierte 

que en otros procesos que se adelantan en este Despacho se decretó la misma prueba y la entidad 

ha sido renuente y demorada en la remisión de la misma, razón por la cual, el Juzgado conforme la 

facultad de decreto y practica de pruebas de manera oficiosa que establece el artículo 170 del 

C.G.P.; y en aplicación del derecho al acceso efectivo a la administración de justicia, celeridad, y 

derecho de defensa, el Despacho redireccionará la aludida solicitud probatoria. 

 

Es así que, con fundamento en el artículo 174 del C.G.P. el cual establece la figura de la prueba 

trasladada, y permite que las pruebas practicadas válidamente en un proceso puedan trasladarse a 

otro en copia y serán apreciadas sin más formalidades, cuando en el proceso de origen se hubieren 

practicado a petición de la parte contra quien se aducen o con audiencia de ella. 
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En atención a lo anterior, el Despacho ordenará como prueba trasladada que por Secretaría se 

reproduzca y se incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la 

certificación anexa, los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento 

de Córdoba dentro del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627- 00, 

y en donde se relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

En cuanto a la solicitud dirigida a oficiar al Ministerio de Educación, observa el Despacho que la 

parte demandante no acreditó haber realizado las gestiones necesarias ante la entidad a efectos 

de la obtención de la documental, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 del C.G.P, aplicable a la materia por remisión expresa del artículo 306 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo anterior, el Juzgado negará la solicitud probatoria realizada por la parte actora y 

dirigida al Ministerio de Educación. 

 

3.2. PRUEBAS DE LA PARTE DEMANDADA.  

 

3.2.1. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Nación – Ministerio 

de Educación - FNPSM con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el valor 

probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.2. La Nación – Ministerio de Educación - FNPSM, realizó las siguientes solicitudes probatorias. 

 

“• Solicito respetuosamente su señoría que haciendo uso de las facultades oficiosas, se sirva oficiar a 

la Secretaría de Educación a fin de que allegue al plenario Copia Íntegra del expediente administrativo 

contentivo de todas las actuaciones realizadas por el (la) docente ESTELA YANET ROMERO OCHOA 

– 25767753 

 

• Se informe la fecha en que remitió la información correspondiente a la liquidación de los intereses a 

las cesantías para la anualidad 2020 y 2021 al MEN- FOMAG del (la) docente ESTELA YANET 

ROMERO OCHOA - 25767753” 

 

Se tiene que, una vez revisados los anexos de la contestación de la demanda realizada por la 

Nación - Ministerio de Educación – FNPSM, se observa que la entidad no acreditó haber solicitado 

las pruebas arriba enunciadas, incumpliendo con la carga procesal impuesta en el inciso segundo 

del artículo 173 de C.G.P, aplicando a la materia por remisión expresa del artículo 306 del 

C.P.A.C.A, norma que prohíbe al juez decretar pruebas que pudieron haber sido obtenidas por la 

parte mediante derecho de petición. 

 

En atención con lo anterior, el Juzgado negará las solicitudes probatorias realizadas por la Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

3.2.3. Admitir como pruebas los documentos aportados por la parte demandada Departamento de 

Córdoba – Secretaría de Educación, con la contestación de la demanda, a los cuales se les dará el 

valor probatorio que en derecho corresponda al momento de dictar sentencia. 

 

3.2.4. El Departamento de Córdoba, no realizó solicitudes probatorias.  

 

3.3. Sin pruebas de oficio que decretar. 

 

En este orden de ideas, el caso bajo estudio se trata de un asunto de puro derecho, no hay pruebas 

que practicar, y no se hace necesario fijar fecha para celebrar la audiencia inicial dentro del proceso, 

razón por la cual se cumplen los presupuestos para darle curso al trámite de la sentencia anticipada. 

 

4. TRASLADO PARA ALEGAR DE CONCLUSIÓN. 

 

Ahora bien, dentro del presente proceso, se correrá traslado para alegatos por escrito en la forma 

prevista en el inciso final del artículo 181 de la Ley 1437 de 2011. 
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Se precisa que el término de los diez (10) días para que las partes presenten sus alegatos por 

escrito inicia una vez notificado el presente auto. 

 

Igualmente se advertirá que, una vez vencido el término para alegar, se dictará sentencia por escrito 

dentro del término de veinte (20) días siguientes a dicho vencimiento.  

 

Finalmente, revisado el expediente electrónico, se observa poder general contenido en la escritura 

pública N° 129 del 19 de enero de 2023, de la Notaria Veintisiete (27) del circuito de Bogotá D.C., 

que confiere el doctor Alejandro Botero Valencia, en calidad de jefe de oficina asesora jurídica, 

código 1045, grado 15, del Ministerio de Educación Nacional a la abogada Catalina Celemín 

Cardoso, identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C. S. de 

la J, para que ejerza la representación judicial de la entidad dentro del presente proceso, y a la vez 

se avista la sustitución que ésta hace a la abogada Darlyn Marcela García Rodríguez , identificada 

con la C.C. N° 1.063.172.78 1y portadora de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, con las mismas 

facultades que a ella le fueron conferidas, por lo que, al ser procedente, se les reconocerá 

personería para actuar, como apoderada principal y sustituta, respectivamente, de la entidad 

demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM, en los términos y para los fines del poder 

y la sustitución conferidos. 

 

Así mismo, se le reconocerá personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado con 

la C.C. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como apoderado 

del Departamento de Córdoba, pues una vez revisado el poder aportado, este se encuentra ajustado 

a derecho.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería,  

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Téngase por contestada la demanda por parte de la Nación – Ministerio de Educación 

– FNPSM y el Departamento de Córdoba.  

 

SEGUNDO: Abstenerse el Despacho de resolver en esta etapa la excepción previa denominada 

“FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA” propuesta por las demandadas Nación 

– Ministerio de Educación – FNPSM y el Departamento de Córdoba, de conformidad con lo expuesto 

en el considerativo de esta providencia.  

 

TERCERO: Prescindir de la realización de la audiencia inicial, de la audiencia de práctica de 

pruebas, y de la audiencia de alegaciones y juzgamiento, contempladas en los artículos 180, 181 y 

182 del C.P.A.C.A, respectivamente. 

 

CUARTO: Declarar saneada la actuación.     

 

QUINTO: Fijar el litigio en los términos señalados en la parte motiva de esta providencia. 

 

SEXTO: Admítase como pruebas los documentos aportados por la parte demandante con la 

demanda, y los aportados por la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM y el 

Departamento de Córdoba con sus respectivas contestaciones de demanda, a los cuales se les 

dará valor probatorio al momento de proferir sentencia. 

 

SÉPTIMO: Redireccionar la prueba solicitada por la parte demandante dirigida al Departamento de 

Córdoba, en el sentido de ordenar como prueba trasladada que por Secretaría se reproduzca y se 

incorpore en este expediente, el Oficio No. 000794 del 10 de marzo de 2021 y la certificación anexa, 

los cuales fueron aportados por la Secretaría de Educación del Departamento de Córdoba dentro 

del proceso que se identifica con el radicado 23-001-33-33-004-2022-00627-00, y en donde se 

relaciona al aquí demandante, junto con los demás datos requeridos. 

 

OCTAVO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por la parte demandante, dirigidas al 

Ministerio de Educación, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 
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NOVENO: Negar las solicitudes probatorias realizadas por La Nación – Ministerio de Educación – 

FNPSM, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de este proveído. 

 

DÉCIMO: Córrase traslado para alegar de conclusión por escrito a las partes y al Agente del 

Ministerio Público, por el término de diez (10) días, los cuales inician a partir del día siguiente a la 

notificación de la presente providencia.  

 

DÉCIMO PRIMERO: Adviértasele a las partes que se emitirá sentencia anticipada dentro del 

término de veinte (20) días siguientes al vencimiento del término del traslado de alegatos.  

 

DÉCIMO SEGUNDO: Reconózcase personería a la abogada Catalina Celemin Cardoso, 

identificada con la C.C. N° 1.110.453.991 y portadora de la T.P. N° 201.409 del C.S. de la J, y a la 

abogada Darlyn Marcela García Rodríguez, identificada con la C.C. N° 1.063.172.78 1y portadora 

de la T.P. N° 342.263 del C. S. de la J, para actuar como apoderadas principal y sustituta, 

respectivamente, de la parte demandada Nación – Ministerio de Educación – FNPSM. 

 

DÉCIMO TERCERO: Reconocer personería al abogado Dimas Leandro Olarte Cubillos, identificado 

con la C.C. No. 12.264.956 y portador de la T.P. No. 149.731 del C.S. de la J, para actuar como 

apoderado del Departamento de Córdoba. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez Cruz, 

Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la plataforma denominada 

SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de 

conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
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 SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00088-00 

Demandante Trinidad Romero García  

Demandado ESE CAMU de San Antero y COPSALUSINÚ S.A.S 

 
 

AUTO AVOCA Y ORDENA ADECUAR DEMANDA 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Trinidad Romero 
García contra ESE CAMU de San Antero y COPSALUSINÚ S.A.S, la cual viene remitida 
por competencia del Tribunal Superior Del Distrito Judicial De Montería Secretaría Sala Civil 
Familia Laboral, previas las siguientes; 
 

I. CONSIDERACIONES 

 

Como se indicó, proviene el asunto de la referencia Tribunal Superior Del Distrito Judicial 

De Montería Secretaría Sala Civil Familia Laboral, al haber declarado carecer de 

jurisdicción y competencia mediante providencia del 22 de febrero de 2023. Ello en tanto 

considera que la competencia para conocer de este asunto se encuentra en cabeza de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Observa el Despacho que lo pretendido por la demandante es ordenar que se declare la 

existencia de un contrato laboral a término indefinido entre la demandada y la ESE CAMU 

TOMAS CIPRIANO DIZ HOY IRIS LOPEZ DURAN DEL MUNICIPIO DE SAN ANTERO, 

además, también se declare la terminación del contrato laboral de manera unilateral y sin 

justa causa; y por consiguiente, del mismo modo se declare a COPSALUSINU S.A.S 

solidariamente responsable de cancelar el reconocimiento  de cada una de las prestaciones 

sociales a la que tiene derecho, durante los periodos señalados en la demanda, dejados de 

percibir, por tal razón, estos deben responder por dichos valores, puesto que afecta los 

intereses de un sujeto en particular, lo cual implica que en principio ese acto debió ser 

atacado a través del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que 

trata el artículo 138 del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo dicho, el Despacho determina que es competente para conocer del asunto 

de la referencia, sin embargo, el presente proceso proviene de la Jurisdicción Ordinaria 

(Laboral), la cual fue presentada de acuerdo a los lineamientos previsto para dicha 

jurisdicción y no como una demanda Contenciosa Administrativa. Por lo que es pertinente 

ordenarle a la parte demandante que adecue el escrito a una demanda contenciosa 

teniendo en cuenta lo establecido en los artículos 162 al 166 del C.P.A.C.A. 

 

En virtud de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto por lo expuesto en la parte motiva.  
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SEGUNDO: Adécuese el poder y la demanda en el asunto de la referencia, al medio de 

control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho de que trata el artículo 138 del 

C.P.A.C.A, teniendo en cuenta las exigencias específicas del artículo 162 del CPACA, sin 

perder de vista las demás normas concordantes y complementarias del mismo estatuto, 

necesarias para su admisión, para lo cual se le concede al actor un término de diez (10) 

días a partir de la ejecutoria de este auto, so pena de su rechazo. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERIA 

SECRETARÍA 
Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 

 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


               

 
 

 SIGCMA 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Controversias Contractuales 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00113-00 

Demandante Cesar Augusto González Cálao  

Demandado ESE Camu De Purísima  

 
 

AUTO AVOCA Y ORDENA ADECUAR DEMANDA 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda presentada por Cesar 

Augusto González Cálao contra ESE Camu De Purísima, la cual viene remitida por 

competencia del Juzgado Civil del Circuito de Lorica, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES 

 

Como se indicó, el asunto de la referencia proviene del Juzgado Civil del Circuito de Lorica, 

al haber declarado carecer de jurisdicción y competencia mediante providencia del 13 de 

marzo de 2023. Ello en tanto considera que la competencia para conocer de este asunto se 

encuentra en cabeza de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  

 

Observa el Despacho que lo pretendido por la demandante es ordenar que se libre 

mandamiento ejecutivo derivado del incumpliendo del pago del contrato N° 076 de 2020 y, 

por consiguiente, también se libre mandamiento de pago por concepto de los intereses 

moratorios generados desde la fecha de exigibilidad de la obligación contra la entidad 

demanda. Por tal razón, conforme a lo anterior identifica el despacho que el medio por el 

cual debió demandar el actor es Controversias Contractuales de que trata el artículo 141 

del C.P.A.C.A. 

 

En atención a lo dicho, el Despacho determina que es competente para conocer del asunto 

de la referencia, sin embargo, el presente proceso proviene de la Jurisdicción Ordinaria 

(Civil), la cual fue presentada de acuerdo a los lineamientos previsto para dicha jurisdicción 

y no como una demanda Contenciosa Administrativa. Por lo que es pertinente ordenarle a 

la parte demandante que adecue el escrito a una demanda contenciosa teniendo en cuenta 

lo establecido en los artículos 162 al 166 del C.P.A.C.A. 

 

En virtud de lo expuesto, El Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

 

 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Avocar el conocimiento del presente asunto por lo expuesto en la parte motiva.  

 

SEGUNDO: Adécuese el poder y la demanda en el asunto de la referencia, al medio de 

control de Controversias Contractuales de que trata el artículo 141 del C.P.A.C.A, teniendo 

en cuenta las exigencias específicas del artículo 162 del CPACA, sin perder de vista las 

demás normas concordantes y complementarias del mismo estatuto, necesarias para su 
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admisión, para lo cual se le concede al actor un término de diez (10) días a partir de la 

ejecutoria de este auto, so pena de su rechazo. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

SECRETARÍA 
Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico No. 036 de 2023 el cual puede ser consultado 
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

 
 

Secretario 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00270-00 

Demandante Irma Rosa Mosquera 

Demandado Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora S. A, 

Departamento de Córdoba   

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Irma Rosa Mosquera contra la Nación-

Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio- 

Fiduprevisora S.A, Departamento de Córdoba, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 20 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo contenido Oficio No. 20231143101439691 de 06 de junio de 2023. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa las siguientes falencias, las cuales son objeto 

de inadmisión; 

 

(i) Revisado el expediente, constata el Despacho que no obra en éste el certificado de 

existencia y representación legal de la Fiduprevisora S. A, contraviniendo lo normado en el 

artículo 166 numeral 6 del C.P.A.C.A, que dispone: 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

(…)  

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 

prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 

departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la 

ley. Negrilla y subraya aportada por el despacho.  

(…)  

 

Como se observa, la entidad accionada no se encuentra dentro de las excepciones 

contempladas en la Ley, por consiguiente, se requiere a la parte demandante para que 

aporte el certificado de existencia y representación de la demandada. 

 

(ii) Por otro lado, se encontró que el poder fue otorgado a la persona jurídica “ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS S.A.S”, ahora bien, una vez revisado el certificado de existencia y 

representación legal se observó que el objeto social principal del apoderado es “la compra 

y venta de bienes inmuebles” en lugar de “la prestación de servicios jurídicos”, situación 

que contraviene lo normado en el artículo 75 del CGP, el cual reglamenta el presente asunto 

de la siguiente manera: 
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“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados 

 

(…)  

 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 

sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 

cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 

legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 

otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 

que trata este inciso.” Negrilla y subraya aportada por el despacho.  

 

Conforme a lo señalado previamente, se inadmitirá la presente demanda a fin de que se 

corrija dicha situación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Reparación Directa 

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00271-00 

Demandante Jesús Yamir Ortega Rambao y otros.  

Demandado Municipio de San Carlos y Aqualia  

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Jesús Yamir Ortega Rambao y otros contra 

el Municipio de San Carlos y Aqualia, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 21 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de Reparación Directa contra 

las entidades demandadas, en razón de los hechos acaecidos el día 1 de mayo del año 

2022.  

 

Revisados los anexos, este Despacho observa que no fue aportada constancia del trámite 

de conciliación extrajudicial; motivo por el cual no se pueda establecer con veracidad si fue 

cumplido este requisito de procedibilidad de toda demanda dispuesto por el numeral 1° del 

articulo 161 de la ley 1564 de 2012, aparte que reza lo siguiente:  

 

ARTÍCULO 161. REQUISITOS PREVIOS PARA DEMANDAR. La presentación de la 

demanda se someterá al cumplimiento de requisitos previos en los siguientes casos: 

 

1. Cuando los asuntos sean conciliables, el trámite de la conciliación extrajudicial constituirá 

requisito de procedibilidad de toda demanda en que se formulen pretensiones relativas a 

nulidad con restablecimiento del derecho, reparación directa y controversias contractuales. 

 

 

Por ende, en razón de lo mencionado previamente se inadmitirá la demanda, dado que 

resulta indispensable que se complemente dicha prueba a fin de que se entienda cumplido 

debidamente el requisito de procedibilidad.  

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 
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TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado Marcos Aurelio Torres 

Ordosgoitia identificado con cédula de ciudadanía No. 15.619.136, y portador de la tarjeta 

profesional No. 162.622, del C.S de la J, como apoderado de la parte demandante, en los 

términos y para los fines consagrados en el poder conferido. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho  

Expediente 23-001-33-33-004-2023-00272-00 

Demandante Carlos Andrés Pineda Gordo 

Demandado Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de 

Prestaciones Sociales Del Magisterio- Fiduprevisora S.A, 

Departamento de Córdoba   

Tema Sanción moratoria 

 

AUTO INADMITE 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisión de la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Carlos Andrés Pineda Gordo contra la 

Nación-Ministerio de Educación-Fondo Nacional de Prestaciones Sociales Del Magisterio- 

Fiduprevisora S.A, Departamento de Córdoba, previas las siguientes;  

 

I. CONSIDERACIONES  

 

El día 21 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo contenido Oficio No. 20231143701855521 de 21 de julio de 2023. 

 

Revisada la demanda, el Despacho observa las siguientes falencias, las cuales son objeto 

de inadmisión; 

 

(i) Revisado el expediente, constata el Despacho que no obra en éste el certificado de 

existencia y representación legal de la Fiduprevisora S.A, contraviniendo lo normado en el 

artículo 166 numeral 6 del C.P.A.C.A, que dispone: 

 

ARTÍCULO 166. ANEXOS DE LA DEMANDA. A la demanda deberá acompañarse: 

 

(…)  

 

4. La prueba de la existencia y representación en el caso de las personas jurídicas de derecho 

privado. Cuando se trate de personas de derecho público que intervengan en el proceso, la 

prueba de su existencia y representación, salvo en relación con la Nación, los 

departamentos y los municipios y las demás entidades creadas por la Constitución y la 

ley. Negrilla y subraya aportada por el despacho.  

(…)  

 

Como se observa, la entidad accionada no se encuentra dentro de las excepciones 

contempladas en la Ley, por consiguiente, se requiere a la parte demandante para que 

aporte el certificado de existencia y representación de la demandada. 

 

(ii) Por otro lado, se encontró que el poder fue otorgado a la persona jurídica “ARS OCHOA 

Y ASOCIADOS S.A.S”, ahora bien, una vez revisado el certificado de existencia y 

representación legal se observó que el objeto social principal del apoderado es la compra 

y venta de bienes inmuebles en lugar de la prestación de servicios jurídicos, contraviniendo 

de esta forma lo normado en el articulo 75 del CGP, el cual a su tenor dispone: 
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“Artículo 75. Designación y sustitución de apoderados 

 

(…)  

 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto social principal 

sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, podrá actuar en el proceso 

cualquier profesional del derecho inscrito en su certificado de existencia y representación 

legal. Lo anterior, sin perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 

otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán proceder al registro de 

que trata este inciso.” Negrilla y subraya aportada por el despacho.  

 

Conforme a lo señalado previamente, se inadmitirá la demanda a fin de que se corrija dicha 

situación. 

 

Por consiguiente, la demanda será inadmitida, y se requerirá a la parte demandante para 

que dentro de los 10 días hábiles siguientes a la notificación de la presente providencia 

corrija las falencias aquí señaladas, con la prevención de que al momento de presentar el 

escrito de subsanación notifique del mismo a las demandadas. 

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda de la referenciada por lo expuesto en la parte 

considerativa de la presente providencia.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, señale a la parte demandante un término de diez (10) días 

hábiles, a efectos de que corrija las falencias indicadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda 

Martínez Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en 

la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2023-00252-00 

Demandante Cesar Caraballo Martínez 

Demandado Municipio de Montería –  secretaria de Educación  

Tema Horas extras 

 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE 

 

Se procede a decidir sobre el impedimento manifestado por la Juez Tercero Administrativo 

de Montería, y de aceptarse se estudiará la admisión la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Cesar Caraballo Martínez contra Municipio 

de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

A. IMPEDIMENTO 

 

Manifiesta la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, encontrarse incursa en una causal de impedimento 

para seguir conociendo del presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., el cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tenga la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 

sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-241-2023 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar a la secretaria de gobierno en la implementación y desarrollo del Programa de 

mujer, genero, derechos humanos y libertades religiosos del Municipio de Montería”, siendo 

claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende 

debe ser declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el 

conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

Como quiera que se aceptará el impedimento, pasará el Despacho a efectuar el estudio de 

admisión. 

 

B. ESTUDIO DE ADMISIÓN  

 

El día 6 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto contenido en oficios de fecha de fecha 26 de diciembre 
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de 2022 radicación MON2022EE015594, el cual no responde de fondo las peticiones 

presentadas a la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Cesar Caraballo Martínez contra el Municipio de Montería. previas las 

siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer de este asunto, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído, y, en consecuencia, avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Cesar Caraballo Martínez Mendoza contra el Municipio de Montería. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a el 

Municipio de Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a Edgar Manuel Macea Gómez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional No. 151.675, del 

C.S de la J; y a Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de la J como 

apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el 

poder conferido, con la salvedad de que solo uno de los apoderados podrá comparecer en 

las actuaciones que se susciten dentro del presente proceso.  

 

SÉPTIMO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 
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NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2023-00253-00 

Demandante Rudecindo Enrique Rubio Arteaga 

Demandado Municipio de Montería – secretaria de Educación  

Tema Horas extras 

 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE 

 

Se procede a decidir sobre el impedimento manifestado por la Juez Tercero Administrativo 

de Montería, y de aceptarse se estudiará la admisión la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Rudecindo Enrique Rubio Arteaga contra 

Municipio de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

A. IMPEDIMENTO 

 

Manifiesta la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, encontrarse incursa en una causal de impedimento 

para seguir conociendo del presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., el cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tenga la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 

sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-241-2023 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar a la secretaria de gobierno en la implementación y desarrollo del Programa de 

mujer, genero, derechos humanos y libertades religiosos del Municipio de Montería”, siendo 

claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende 

debe ser declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el 

conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

Como quiera que se aceptará el impedimento, pasará el Despacho a efectuar el estudio de 

admisión. 

 

 

B. ESTUDIO DE ADMISIÓN  

 

El día 6 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 
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acto administrativo ficto o presunto contenido en oficios de fecha de fecha 26 de diciembre 

de 2022 radicación MON2022EE015594, el cual no responde de fondo las peticiones 

presentadas a la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Rudecindo Enrique Rubio Arteaga contra el Municipio de Montería. previas 

las siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer de este asunto, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído, y, en consecuencia, avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Rudecindo Enrique Rubio Arteaga contra el Municipio de Montería. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a el 

Municipio de Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a Edgar Manuel Macea Gómez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional No. 151.675, del 

C.S de la J; y a Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de la J como 

apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el 

poder conferido, con la salvedad de que solo uno de los apoderados podrá comparecer en 

las actuaciones que se susciten dentro del presente proceso.  
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SÉPTIMO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero(1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2023-00255-00 

Demandante Cesar Augusto Doria Guerra 

Demandado Municipio de Montería – secretaria de Educación  

Tema Horas extras 

 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE 

 

Se procede a decidir sobre el impedimento manifestado por la Juez Tercero Administrativo 

de Montería, y de aceptarse se estudiará la admisión la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Cesar Augusto Doria Guerra contra Municipio 

de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

A. IMPEDIMENTO 

 

Manifiesta la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, encontrarse incursa en una causal de impedimento 

para seguir conociendo del presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., el cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tenga la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 

sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-241-2023 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar a la secretaria de gobierno en la implementación y desarrollo del Programa de 

mujer, genero, derechos humanos y libertades religiosos del Municipio de Montería”, siendo 

claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende 

debe ser declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el 

conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

Como quiera que se aceptará el impedimento, pasará el Despacho a efectuar el estudio de 

admisión. 

 

 

B. ESTUDIO DE ADMISIÓN  
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El día 6 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto contenido en oficios de fecha de fecha 30 de noviembre 

de 2022 radicación MON2022EE014656, el cual no responde de fondo las peticiones 

presentadas a la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Cesar Augusto Doria Guerra contra el Municipio de Montería. previas las 

siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer de este asunto, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído, y, en consecuencia, avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Cesar Augusto Doria Guerra contra el Municipio de Montería. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a el 

Municipio de Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a Edgar Manuel Macea Gómez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional No. 151.675, del 

C.S de la J; y a Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de la J como 

apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el 

poder conferido, con la salvedad de que solo uno de los apoderados podrá comparecer en 

las actuaciones que se susciten dentro del presente proceso.  
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SÉPTIMO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fsamairj.consejodeestado.gov.co%2FVistas%2Fdocumentos%2Fevalidador.aspx&data=05%7C01%7Cmmartincr%40cendoj.ramajudicial.gov.co%7C42d8c72d12414453e0c108dada088409%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638062027356295307%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C3000%7C%7C%7C&sdata=UwMs9Q%2BxpTfyuXUyawW9ycwPl9wLR7FVRNujU0HeyJg%3D&reserved=0


               

 
 

 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2023-00257-00 

Demandante Wilmer De La Rosa Medina 

Demandado Municipio de Montería – Secretaria de Educación  

Tema Horas extras 

 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE 

 

Se procede a decidir sobre el impedimento manifestado por la Juez Tercero Administrativo 

de Montería, y de aceptarse se estudiará la admisión la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Wilmer De La Rosa Medina contra Municipio 

de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

A. IMPEDIMENTO 

 

Manifiesta la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, encontrarse incursa en una causal de impedimento 

para seguir conociendo del presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., el cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tenga la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 

sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-241-2023 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar a la secretaria de gobierno en la implementación y desarrollo del Programa de 

mujer, genero, derechos humanos y libertades religiosos del Municipio de Montería”, siendo 

claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende 

debe ser declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el 

conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

Como quiera que se aceptará el impedimento, pasará el Despacho a efectuar el estudio de 

admisión. 

 

 

B. ESTUDIO DE ADMISION  
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El día 10 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 

acto administrativo ficto o presunto contenido en oficios de fecha de fecha 26 de diciembre 

de 2022 radicación MON2022EE015594, el cual no responde de fondo las peticiones 

presentadas a la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Wilmer De La Rosa Medina contra el Municipio de Montería. previas las 

siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer de este asunto, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído, y, en consecuencia, avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Wilmer De La Rosa Medina contra el Municipio de Montería. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a el 

Municipio de Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a Edgar Manuel Macea Gómez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional No. 151.675, del 

C.S de la J; y a Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de la J como 

apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el 

poder conferido, con la salvedad de que solo uno de los apoderados podrá comparecer en 

las actuaciones que se susciten dentro del presente proceso.  
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SÉPTIMO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO 
DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario 
certifica que la anterior providencia fue notificada 
por medio de Estado Electrónico N° 036 el cual 
puede ser consultado en el link: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 

JOSE FELIX PINEDA PALENCIA 
Secretario 
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 SIGCMA 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA. 

Montería, primero (1) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente 23-001-33-33-003-2023-00258-00 

Demandante Fray David Bello Salgado 

Demandado Municipio de Montería – Secretaria de Educación  

Tema Horas extras 

 

AUTO ACEPTA IMPEDIMENTO Y ADMITE 

 

Se procede a decidir sobre el impedimento manifestado por la Juez Tercero Administrativo 

de Montería, y de aceptarse se estudiará la admisión la demanda de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho presentada por Fray David Bello Salgado contra Municipio 

de Montería, previas las siguientes; 

 

I. CONSIDERACIONES  

 

A. IMPEDIMENTO 

 

Manifiesta la doctora Gladys Josefina Arteaga Díaz, titular del Juzgado Tercero 

Administrativo del Circuito de Montería, encontrarse incursa en una causal de impedimento 

para seguir conociendo del presente asunto, específicamente la descrita en el numeral 4° 

del artículo 130 del C.P.A.C.A., el cual dispone “Cuando el cónyuge, compañero o 

compañera permanente, o alguno de los parientes del juez hasta el segundo grado de 

consanguinidad, segundo de afinidad o único civil, tenga la calidad de asesores o 

contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados vinculados al proceso, o 

tengan la condición de representantes legales o socios mayoritarios de una de las 

sociedades contratistas de alguna de las partes o de los terceros interesados”. 

 

Expone como argumentos, que en fecha reciente su hermana Luz Piedad Arteaga Díaz 

suscribió contrato de prestación de servicios profesionales No CD-SGOB-241-2023 con el 

Municipio de Montería, cuyo objeto es el de “Prestación de Servicios Profesionales para 

asesorar a la secretaria de gobierno en la implementación y desarrollo del Programa de 

mujer, genero, derechos humanos y libertades religiosos del Municipio de Montería”, siendo 

claro que ostenta la calidad de contratista de la entidad accionada, por lo que considera 

pertinente separarse del conocimiento de este asunto. 

 

En este sentido, se estima que la situación puesta de presente por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, coincide con la causal invocada y por ende 

debe ser declarado fundado el impedimento esbozado, avocando este Juzgado el 

conocimiento de la demanda de la referencia. 

 

Como quiera que se aceptará el impedimento, pasará el Despacho a efectuar el estudio de 

admisión. 

 

 

B. ESTUDIO DE ADMISIÓN  

 

El día 10 de julio de 2023, la parte actora presentó demanda de nulidad y restablecimiento 

del derecho contra las entidades demandadas, solicitando la declaratoria de nulidad del 
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acto administrativo ficto o presunto contenido en oficios de fecha de fecha 26 de diciembre 

de 2022 radicación MON2022EE015594, el cual no responde de fondo las peticiones 

presentadas a la entidad demandada.   

 

Ahora bien, como quiera que la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

presentada por Fray David Bello Salgado contra el Municipio de Montería. previas las 

siguientes, reúne los requisitos legales conforme a los artículos 162 y siguientes del 

CPACA, se procederá a admitirse, como así se declarará.  

En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito de Montería, 

II. RESUELVE: 

 

 

PRIMERO: Declarar FUNDADO el impedimento planteado por la titular del Juzgado 

Tercero Administrativo del Circuito de Montería, para conocer de este asunto, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído, y, en consecuencia, avocar el 

conocimiento del mismo. 

 

SEGUNDO: ADMITIR la demanda de Nulidad y Restablecimiento del Derecho presentada 

por Fray David Bello Salgado contra el Municipio de Montería. 

 

TERCERO: A efectos de que ejerza el derecho de defensa, notifíquese personalmente a el 

Municipio de Montería, y al Agente del Ministerio Público delegado ante este Juzgado. 

 

CUARTO: La notificación personal a los anteriores sujetos, se hará mediante mensaje 

dirigido al buzón electrónico de cada uno de ellos dispuesto para notificaciones judiciales, 

el cual deberá identificar la notificación que se realiza y contener la copia de la providencia 

a notificar, la demanda y los traslados para los intervinientes, de conformidad en lo 

establecido en los artículos 197 y el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el 

artículo 199 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, 

que a su vez había sido modificado por el artículo 612 de la Ley 1564 del 12 de julio del 

2012. 

 

QUINTO: Una vez notificado el presente auto, córrase traslado a las entidades demandadas 

y al Ministerio Público por el término de treinta (30) días, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 172 del C.P.A.C.A. Se advierte a las demandadas que el traslado o término 

comenzará a contar partir del día hábil siguiente, después de transcurrido los 2 días hábiles 

siguientes al del envió del mensaje, en atención a lo establecido en los artículos 197 y el 

artículo 48 de la ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, que a su vez había sido modificado por 

el artículo 162 de la Ley 1564 del 12 de julio del 2012. 

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a Edgar Manuel Macea Gómez identificado con 

cédula de ciudadanía No. 92.542.513, y portador de la tarjeta profesional No. 151.675, del 

C.S de la J; y a Mario Alberto Pacheco Pérez identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.102.795.592, y portador de la tarjeta profesional No. 175.279, del C.S de la J como 

apoderados de la parte demandante, en los términos y para los fines consagrados en el 

poder conferido, con la salvedad de que solo uno de los apoderados podrá comparecer en 

las actuaciones que se susciten dentro del presente proceso.  
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SÉPTIMO: Adviértase a las demandadas, que con el escrito de contestación de la demanda 

deberán allegar las pruebas que tenga en su poder y que pretendan hacer valer en el 

proceso, acorde a lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 175 del C.P.A.C.A. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ 

Juez 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por María Bernarda Martínez 

Cruz, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, 

conservación y posterior consulta, de conformidad con el art 186 del CPACA. 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

Montería, 2 de agosto de 2023 el secretario certifica que la 
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SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 23-001-33-31-004-2019-00467 

Demandante CARLOS ERNESTO CÁRDENAS MANZUR 

Demandado MUNICIPIO DE COTORRA 

 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte ejecutante contra del auto de fecha 7 de octubre de 

2020, por medio del cual el Despacho libró mandamiento de pago parcialmente. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Providencia recurrida. Mediante auto del 7 de octubre de 2020, el Despacho resolvió librar 

mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor del señor CARLOS 

ERNESTO CÁRDENAS MANZUR, por la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES 

OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTE PSOS ($35.863.320,oo), 

correspondientes al valor liquidado ordenado en la sentencia de fecha 27-01-2014, más los 

intereses que se causen hasta su pago total, costas y agencias en derecho.   

 

Las prestaciones liquidadas en el mandamiento de pago fueron: vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, cesantías, intereses sobre las cesantías, aportes a 

seguridad social, más los intereses moratorios causados desde la ejecutoria de la 

sentencia hasta la fecha del mandamiento de pago.    

 

Recurso. Expresa la recurrente que en la sentencia base de ejecución se determinó que las 

prestaciones sociales a liquidar serían las percibidas por los empleados de la entidad que 

desempeñaban la misma labor durante los periodos que prestó sus servicios el demandante, 

sobre lo cual manifiesta que de acuerdo con la certificación expedida por el Municipio de 

Cotorra y que se encuentra anexa al expediente, para tal época, no existían docentes de planta 

vinculados al ente territorial, pues todos estaban bajo la modalidad de contratos por prestación 

de servicios, razón por la cual, en aras de liquidar las prestaciones sociales, lógicamente debe 

tenerse en cuenta la reglamentación legal existente para la época en cuanto a las prestaciones 

sociales del personal docente. 

 

En tal sentido, afirma que al momento de resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago el 

Despacho omitió estudiar e incluir algunas de las prestaciones sociales indicadas en la 

demanda, estas son las dotaciones, auxilio de alimentación y auxilio de transporte.  Que 

tales pagos son procedentes en tanto los honorarios del demandante (valor base de la 

liquidación de las prestaciones), no sobrepasaban los dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para la fecha en que se causaron dichas prestaciones. 

 

De otro lado, argumenta que existe otro desatino en la providencia recurrida, pues las 

prestaciones reconocidas se liquidaron solamente con base en los honorarios pactados en los 

contratos de prestación de servicios, sin incluir los factores salariales, desconociendo el 
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ordenamiento legal que determina que además de la asignación básica, existen otros factores 

que constituyen salario (Decreto Ley 1045 de 1978).  De tal forma, al momento de liquidar las 

vacaciones, prima de vacaciones y prima de navidad debía incluirse el auxilio de transporte y el 

auxilio de alimentación, y respecto a las cesantías y la pensión, además de incluirse los 

auxilios de transporte y alimentación, debe tenerse en cuenta la prima de navidad y la prima de 

vacaciones. 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

Procedencia y oportunidad del recurso: El auto atacado fue notificado por estado el día 8 de 

octubre de 2020 y el recurso fue interpuesto el 14 de octubre de 2020, razón por la cual se 

aplican las normas vigentes para ese momento en el CPACA, sin la modificación realizada por 

la Ley 2080 de 2021, y las contenidas en el CGP de conformidad con la integración normativa 

contenida en el parágrafo 2º del artículo 243 y el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.    

 

En tal medida, se advierte que el parágrafo 2º del artículo 243 del CPACA, establece que en los 

procesos e incidentes regulados por otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 

apelación procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En 

estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del 

término previsto para recurrir.   

 

Así pues, en el asunto bajo examen los recursos presentados son procedentes y fueron 

interpuestos dentro de los términos legales (3 días después de la notificación), de conformidad 

con las normas citadas y el artículo 318 y 322 del CGP.  

 

Caso concreto. Como se advirtió, los motivos de inconformidad frente a la providencia 

censurada son varios, los cuales se pasan a estudiar detalladamente, de la siguiente forma: 

 

1. Inclusión de dotaciones, auxilio de alimentación y auxilio de transporte.  

 

Dotaciones. De conformidad con lo establecido en la Ley 70 de 1988 y su Decreto 

Reglamentario 1978 de 1989, el trabajador tiene derecho a la dotación de un par de zapatos y 

un vestido de labor cada cuatro meses, siempre que su remuneración mensual sea inferior a 

dos (2) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Auxilio de Transporte. De conformidad con la Ley 15 de 1959 y el Decreto 1258 del mismo 

año y las normas que regulan el tema anualmente, es claro que para acceder a dicha prestación 

es necesario devengar menos de dos salarios mínimos legales mensuales vigentes y que 

en el Municipio donde se preste el servicio se encuentre debidamente constituido un servicio 

público de transporte. Adicionalmente existen variables de las cuales depende el 

reconocimiento y pago de dicho auxilio, tal como la distancia de la residencia del trabajador al 

lugar de trabajo (mil (1.000) metros o más); y si la entidad empleadora presta el servicio de 

transporte a sus trabajadores. 

 

En el asunto bajo examen, el salario base de liquidación de las prestaciones reconocidas al 

demandante fue de $683.480, valor superior a los dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para los años 2000 ($260.100), 2001 ($286000) y 2002 ($309.000).  En consecuencia, 

no puede ser beneficiario de las dotaciones y auxilio de transporte.   

 

Auxilio de alimentación. De conformidad con lo establecido en los Decretos 2729/2000, 2713 

de 2001 y 688/2002, y teniendo en cuenta el salario base de liquidación de las prestaciones, se 

evidencia el derecho que tiene el demandante al pago mensual del auxilio de alimentación 

debidamente indexado hasta la fecha de la ejecutoria de la sentencia, razón por la cual se 

repondrá el auto recurrido en este aspecto, para lo cual se hace la siguiente liquidación.  
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AUXILIO DE ALIMENTACION  

AÑO MES DIAS VALOR  IPC FINAL  IPC INICIAL 
VALOR 
INDEXADO 

2000 MARZO 10 $ 7.810 80,45 41,93 $ 14.985 

  ABRIL 30 $ 23.431 80,45 42,35 $ 44.511 

  MAYO 30 $ 23.431 80,45 42,57 $ 44.281 

  JUNIO 24 $ 18.745 80,45 42,56 $ 35.433 

  JULIO 30 $ 23.431 80,45 42,55 $ 44.301 

  AGOSTO 30 $ 23.431 80,45 42,68 $ 44.166 

  SEPTIEMBRE  30 $ 23.431 80,45 42,86 $ 43.981 

  OCTUBRE 30 $ 23.431 80,45 42,93 $ 43.909 

  NOVIEMBRE 30 $ 23.431 80,45 43,07 $ 43.767 

2001 FEBRERO 16 $ 13.621 80,45 44,55 $ 24.598 

  MARZO  30 $ 25.540 80,45 45,21 $ 45.448 

  ABRIL 30 $ 25.540 80,45 45,73 $ 44.931 

  MAYO 24 $ 20.432 80,45 45,92 $ 35.796 

  JUNIO 30 $ 25.540 80,45 45,94 $ 44.726 

  JULIO 30 $ 25.540 80,45 45,99 $ 44.677 

  AGOSTO 15 $ 12.770 80,45 46,11 $ 22.280 

2022 ENERO 10 $ 8.973 80,45 46,95 $ 15.376 

  FEBRERO 30 $ 26.920 80,45 47,54 $ 45.556 

  MARZO 30 $ 26.920 80,45 47,87 $ 45.242 

  ABRIL 30 $ 26.920 80,45 48,31 $ 44.830 

  MAYO 30 $ 26.920 80,45 48,60 $ 44.562 

  JUNIO 30 $ 26.920 80,45 48,81 $ 44.370 

  JULIO 30 $ 26.920 80,45 48,82 $ 44.361 

  AGOSTO 30 $ 26.920 80,45 48,87 $ 44.316 

  SEPTIEMBRE  30 $ 26.920 80,45 49,04 $ 44.162 

  OCTUBRE 30 $ 26.920 80,45 49,32 $ 43.911 

TOTAL AUXILIO DE ALIMENTACION INDEXADO AL 18 DE FEBRERO 
DE 2014 $ 1.038.475 

 

2. Inclusión de factores salariales al momento de liquidar las prestaciones 

reconocidas. 

 

Al revisar la liquidación de las prestaciones reconocidas en el mandamiento de pago, advierte el 

Despacho que las prestaciones sociales fueron liquidadas correctamente, teniendo en cuenta lo 

indicado en el Decreto 1045 de 1978, pese a que en las tablas de liquidación solamente se 

indicaba el valor del sueldo, al momento de realizar la operación se computaban los factores 

salariales que legalmente corresponde. 

 

Sin embargo, como quiera que en la presente decisión se está reconociendo otro emolumento 

que es computable para liquidar la Prima de Vacaciones, Prima de Navidad y Cesantías, se 

repondrá el auto recurrido en este aspecto, para lo cual se hará la liquidación en la forma que 

legalmente corresponde, incluyendo además como factor salarial el auxilio de alimentación 

adicionado en esta providencia.   

 

Inicialmente, en cuanto a las vacaciones y prima de vacaciones, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8-12, 17 y 24-28 del Decreto 1045 de 1978, la cuantía de los 

mencionados emolumentos es equivalente a quince días de salario por cada año de servicios 

cumplido, y para el caso concreto los factores salariales computable son la asignación básica y 

el auxilio de alimentación, de lo cual resulta:   
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AÑO 
DIAS 
LABORADOS SBL 

PRIMA DE 
VACACIONES IPC FINAL IPC INICIAL 

TOTAL 
ACTUALIZADO 

2000 242 $ 706.911 $ 237.601 
80,45 43,07 

$ 443.812 

2001 180 $ 709.020 $ 177.255 
80,45 46,11 

$ 309.264 

2002 280 $ 710.400 $ 276.267 
80,45 49,32 

$ 450.642 

TOTAL PRIMA DE VACACIONES INDEXADA HASTA 18 DE FEBRERO DE 2014 $ 1.203.718 

 

El mismo valor corresponde por concepto de vacaciones, en tanto la forma de liquidar y 

los factores salariales son iguales. Es decir, por concepto de Vacaciones indexadas al 

mes de febrero de 2014, igualmente debe reconocerse el valor de $1.203.718. 

 

Prima de navidad. El artículo 32 del Decreto 1045 de 1978 regula la prima de navidad 

equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempeñado en treinta de 

noviembre de cada año; pagadera en la primera quincena del mes de diciembre.  Cuando el 

empleado no hubiere servido durante todo el año, tendrá derecho a la mencionada prima de 

navidad en proporción al tiempo laborado, a razón de una doceava parte por cada mes 

completo de servicios; es decir, para el caso concreto se haría la liquidación teniendo en 

cuenta que para el año 2000 se cuentan siete meses completos; para el año 2001 son 5 meses 

completos y; para el año 2002 son nueve meses completos.  Ahora bien, los factores salariales 

a tener en cuenta para liquidar la Prima de navidad, en el presente asunto, de conformidad con 

el artículo 33 ibídem, son la asignación básica, el auxilio de alimentación y la doceava parte de 

la prima de vacaciones; así: 

 

AÑO 

Meses 
completos 
laborados SBL 

PRIMA DE 
NAVIDAD 

IPC 
FINAL 

IPC 
INICIAL 

TOTAL 
ACTUALIZADO 

2000 7 $ 726.711 $ 423.915 80,45 43,07 $ 791.826 

2001 5 $ 723.791 $ 301.580 80,45 46,11 $ 526.178 

2002 9 $ 733.422 $ 550.067 80,45 49,32 $ 897.260 

TOTAL PRIMA DE NAVIDAD INDEXADA HASTA 18 DE FEBRERO DE 2014 $ 2.215.264 

 

Cesantías e intereses a las cesantías.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989 y la fecha de vinculación del actor, el régimen aplicable de cesantías es el 

anualizado, el cual establece que a los docentes se les pagará un auxilio de cesantías 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de 

año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres 

meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año.   

 

AÑO 
DIAS 
LABORADOS SBL CESANTIAS 

IPC 
FINAL IPC INICIAL 

TOTAL 
ACTUALIZADO 

2000 242 $ 762.037 $ 512.258 80,45 43,07 $ 956.842 

2001 180 $ 748.923 $ 374.461 80,45 46,11 $ 653.338 

2002 280 $ 779.261 $ 606.092 80,45 49,32 $ 988.648 

TOTAL CESANTÍAS INDEXADA HASTA 18 DE FEBRERO DE 2014 $ 2.598.828 

 

En cuanto a los intereses a las cesantías se tiene: 

 

AÑO CESANTIAS 
INTERESES A LAS 

CESANTIAS 
IPC 

FINAL 
IPC 

INICIAL 
TOTAL 

ACTUALIZADO 

2000 $ 512.258 $ 61.471 80,45 43,07 $ 114.821 

2001 $ 374.461 $ 44.935 80,45 46,11 $ 78.401 

2002 $ 606.092 $ 72.731 80,45 49,32 $ 118.638 

TOTAL INTERESES A LAS CESANTIAS $ 311.859 

 

Por último, en cuanto a los aportes a salud, se tiene entonces: 
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APORTES A PENSION  

AÑO 
DIAS 
LABORADOS SBL CESANTIAS 

IPC 
FINAL IPC INICIAL 

TOTAL 
ACTUALIZADO 

2000 242 $ 762.037 $ 737.652 80,45 43,07 $ 1.377.853 

2001 180 $ 748.923 $ 539.224 80,45 46,11 $ 940.807 

2002 280 $ 779.261 $ 872.772 80,45 49,32 $ 1.423.653 

TOTAL APORTES A PENSIÓN HASTA 18 DE FEBRERO DE 2014 $ 3.742.312 

 

En resumen, el capital indexado a la fecha de ejecutoria de la sentencia (18 de febrero de 

2014), es $14.717.328, según el siguiente detalle: 

 

VALORES ACTUALIZADOS A LA EJECUTORIA DE LA 
SENTENCIA DEL PROCESO ORDINARIO - 02/03/2015 

AUXILIO DE ALIMENTACION $ 1.038.475 

VACACIONES $ 1.203.718 

PRIMA DE VACACIONES $ 1.203.718 

PRIMA DE NAVIDAD $ 2.215.264 

CESANTIAS $ 2.598.828 

INTERESES A LAS CESANTIAS $ 311.859 

APORTES A PENSION $ 3.742.312 

APORTES RIESGOS PROFESIONAL $ 147.201 

APORTES SALUD $ 2.255.953 

TOTAL $ 14.717.328 

 

Ahora bien, en cuanto a los intereses moratorios, causados desde el día siguiente a la 

ejecutoria de la sentencia del proceso ordinario, hasta el 30 de septiembre de 2020 (fecha hasta 

la cual se liquidaron los intereses moratorios en el mandamiento de pago), resulta lo siguiente:  

 

CAPITAL  14.717.328 

Año Mes Días 
Interés 

Moratorio Anual 

Interés 
Moratorio 
Mensual Total Intereses 

2014 Feb-Mar 42 29,48% 2,1763% 448.410 

2014 Abr-Jun 90 29,45% 2,1743% 959.997 

2014 Jul-Sep 90 29,00% 2,1447% 946.928 

2014 Oct-Dic 90 28,76% 2,1288% 939.907 

2015 Ene-Mar 90 28,82% 2,1328% 941.674 

2015 Abr-Jun 90 29,06% 2,1487% 948.694 

2015 Jul-Sep 90 28,89% 2,1374% 943.705 

2015 Oct-Dic 90 29,00% 2,1447% 946.928 

2016 Ene-Mar 90 29,52% 2,1789% 962.028 

2016 Abr -Jun 90 30,81% 2,2634% 999.336 

2016 Jul- Sep 90 32,01% 2,3412% 1.033.686 

2016 Oct-Dic 90 32,99% 2,4043% 1.061.546 

2017 Ene-Mar 90 33,51% 2,4376% 1.076.249 

2017 Abril-Jun  90 33,50% 2,4370% 1.075.984 

2017 Jul- Sep  90 32,97% 2,4030% 1.060.972 

2017 Octubre 30 31,73% 2,3231% 341.898 

2017 Noviembre 30 31,44% 2,3043% 339.131 

2017 Diciembre 30 31,16% 2,2861% 336.453 

2018 Enero 30 31,04% 2,2783% 335.305 

2018 Febrero  30 31,52% 2,3095% 339.897 
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2018 Marzo 30 31,02% 2,2770% 335.114 

2018 Abril  30 30,72% 2,2575% 332.244 

2018 Mayo 30 30,66% 2,2536% 331.670 

2018 Junio 30 30,42% 2,2379% 329.359 

2018 Julio 30 30,05% 2,2137% 325.797 

2018 Agosto 30 29,91% 2,2045% 324.443 

2018 Septiembre 30 29,72% 2,1921% 322.619 

2018 Octubre 30 29,45% 2,1743% 319.999 

2018 Noviembre 30 29,24% 2,1605% 317.968 

2018 Diciembre 30 29,10% 2,1513% 316.614 

2019 Enero 30 28,74% 2,1275% 313.111 

2019 Febrero  30 29,55% 2,1809% 320.970 

2019 Marzo 30 29,06% 2,1487% 316.231 

2019 Abril 30 28,98% 2,1434% 315.451 

2019 Mayo 30 29,01% 2,1454% 315.746 

2019 Junio 30 28,95% 2,1414% 315.157 

2019 Julio 30 28,92% 2,1394% 314.863 

2019 Agosto 30 28,98% 2,1434% 315.451 

2019 Septiembre 30 28,98% 2,1434% 315.451 

2019 Octubre 30 28,65% 2,1216% 312.243 

2019 Noviembre 30 28,55% 2,1150% 311.271 

2019 Diciembre 30 28,37% 2,1030% 309.505 

2020 Enero  30 28,16% 2,0891%                307.460  

2020 Febrero  30 28,59% 2,1176% 311.654 

2020 Marzo 30 28,43% 2,1070% 310.094 

2020 Abril 30 28,04% 2,0811% 306.284 

2020 Mayo 30 27,29% 2,0312% 298.938 

2020 Junio 30 27,18% 2,0238% 297.849 

2020 Julio 30 27,18% 2,0238% 297.849 

2020 Agosto 30 27,44% 2,0412% 300.410 

2020 Septiembre 30 27,53% 2,0472% 301.293 

TOTAL INTERESES MORATORIOS   $25.801.835 

 

  

V. DECISIÓN 

 

En resumen, se repondrá parcialmente el auto atacado en los aspectos atrás indicados.  Como 

quiera que existen puntos sobre los cuales se sigue negando el mandamiento de pago al 

estudiar la reposición, tales como las dotaciones y auxilio de transporte, se accede a conceder 

el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria.  De conformidad con lo indicado en el 

artículo 438 del CGP, la apelación se concederá en el efecto suspensivo, por tratarse de un 

auto que niega parcialmente el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, se,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPONER parcialmente el auto de fecha 7 de octubre de 2020, mediante el cual 

se libró mandamiento de pago dentro del presente proceso, específicamente en el numeral 

primero de la providencia, que disponía: 
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PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor del 

señor CARLOS ERNESTO CÀRDENAS MANZUR, por la suma de TREINTA Y CINCO 

MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y TRES MIL TRECIENTOS VEINTE PESOS 

($35.863.320, oo), correspondientes al valor liquidado ordenado en la sentencia de fecha 27- 01-

2014, más los intereses que se causen hasta su pago total, costas y agencias en derecho. 

 

Y en su lugar se dispone: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor 

del señor CARLOS ERNESTO CARDENAS MANZUR, por la suma de CATORCE MILLONES 

SETECIENTOS DIECISIETE MIL TRECIENTOS VEINTIOCHO PESOS ($14.717.328), por 

concepto de capital indexado hasta la fecha 18 de febrero de 2014, más la suma de 

VEINTICINCO MILLONES OCHOCIENTOS UN MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO 

PESOS ($25.801.835), por concepto de intereses moratorios causados desde el 19 de febrero de 

2014 hasta el 30 de septiembre de 2020, más los intereses moratorios que se causen con 

posterioridad y hasta que se haga efectivo del pago, más costas y agencias en derecho. 

 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en los demás aspectos el auto de fecha 7 de octubre de 2020, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído.  

 

TERCERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto de forma 

subsidiaria por la apoderada de la parte ejecutante frente a la mencionada providencia, de 

conformidad con lo dicho en la parte motiva de la providencia. Remítase el expediente ante el 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada y déjese las anotaciones en los 

sistemas de información electrónica disponibles. 

 

CUARTO: Remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la 

alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

 
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 

CIRCUITO DE MONTERÍA 
Montería, 2 de agosto de 2023, el Secretario certifica que 
la anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-
administrativo-mixto-de-monteria/422 
 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422


 
 

 

SIGCMA 

CO-SC5780-99 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE MONTERÍA 

 

Montería, primero (1º) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso Ejecutivo 

Radicación 23-001-33-31-004-2019-00474 

Demandante MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO 

Demandado MUNICIPIO DE COTORRA 

 

 

AUTO RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN Y CONCEDE APELACIÓN 

 

Procede el Despacho a decidir sobre el recurso de reposición y en subsidio apelación 

interpuesto por la apoderada de la parte ejecutante contra del auto de fecha 7 de octubre de 

2020, por medio del cual el Despacho libró mandamiento de pago parcialmente. 

 

I. ANTECEDENTES 

 

Providencia recurrida. Mediante auto del 7 de octubre de 2020, el Despacho resolvió librar 

mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor de la señora 

MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO, por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL SEICIENTOS TREINTA Y TRES PESOS ($3.814.633,00), correspondientes al 

valor liquidado ordenado en la sentencia de fecha 27-01-2014, más los intereses que se causen 

hasta su pago total, costas y agencias en derecho.   

 

Las prestaciones liquidadas en el mandamiento de pago fueron: vacaciones, prima de 

vacaciones, prima de navidad, cesantías, intereses sobre las cesantías.    

 

Recurso. Expresa la recurrente que en la sentencia base de ejecución se determinó que las 

prestaciones sociales a liquidar serían las percibidas por los empleados de la entidad que 

desempeñaban la misma labor durante los periodos que prestó sus servicios el demandante, 

sobre lo cual manifiesta que de acuerdo con la certificación expedida por el Municipio de 

Cotorra y que se encuentra anexa al expediente, para tal época, no existían docentes de planta 

vinculados al ente territorial, pues todos estaban bajo la modalidad de contratos por prestación 

de servicios, razón por la cual, en aras de liquidar las prestaciones sociales, lógicamente debe 

tenerse en cuenta la reglamentación legal existente para la época en cuanto a las prestaciones 

sociales del personal docente. 

 

En tal sentido, afirma que al momento de resolver sobre la solicitud de mandamiento de pago el 

Despacho omitió estudiar e incluir algunas de las prestaciones sociales indicadas en la 

demanda, estas son las dotaciones, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las 

sumas por concepto de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales.  Que 

tales pagos son procedentes en tanto los honorarios de la demandante (valor base de la 

liquidación de las prestaciones), no sobrepasaban los dos salarios mínimos legales mensuales 

vigentes para la fecha en que se causaron dichas prestaciones. 

 

De otro lado, argumenta que existe otro desatino en la providencia recurrida, pues las 

prestaciones reconocidas se liquidaron solamente con base en los honorarios pactados en los 

contratos de prestación de servicios, sin incluir los factores salariales, desconociendo el 

ordenamiento legal que determina que además de la asignación básica, existen otros factores 
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que constituyen salario (Decreto Ley 1045 de 1978).  De tal forma, al momento de liquidar las 

vacaciones, prima de vacaciones y prima de navidad debía incluirse el auxilio de transporte y el 

auxilio de alimentación, y respecto a las cesantías y la pensión, además de incluirse los auxilios 

de transporte y alimentación, debe tenerse en cuenta la prima de navidad y la prima de 

vacaciones. 

 

En otro aspecto, considera la apoderada que en la providencia atacada se ignora la liquidación 

de los aportes en pensión y salud, desconociendo lo señalado en la sentencia objeto de 

ejecución, la cual determina expresamente: “QUINTO: CONDENAR al municipio de Cotorra a 

pagar a la señora MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO, los porcentajes de cotización en salud y 

pensión que le correspondían de conformidad con la Ley 100 de 1993, pagos que en virtud de 

las ordenes de prestación de servicios debieron ser asumidos totalmente por la presunta 

contratista …” 

 

Finalmente, manifiesta que el despacho guardó silencio al momento de librar mandamiento de 

pago, en cuanto a los intereses moratorios causados sobre el capital liquidado, lo cual es 

igualmente errado, pues estos constituyen una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la 

entidad accionada a la fecha de presentación de la demanda y hasta que se haga el pago 

efectivo de las sumas adeudadas, término que empezará a correr al día siguiente a la fecha de 

ejecutoria de la sentencia, es decir, desde el 03 de marzo de 2015.  Por tal razón, al momento 

de librar mandamiento de pago, debe liquidarse los intereses moratorios, desde la ejecutoria de 

la sentencia hasta el auto que libra mandamiento ejecutivo, teniendo en cuenta las prestaciones 

sociales que no fueron incluidas.  

  

II. CONSIDERACIONES 

 

Procedencia y oportunidad del recurso: El auto atacado fue notificado por estado el día 8 de 

octubre de 2020 y el recurso fue interpuesto el 14 de octubre de 2020, razón por la cual se 

aplican las normas vigentes para ese momento en el CPACA, sin la modificación realizada por 

la Ley 2080 de 2021, y las contenidas en el CGP de conformidad con la integración normativa 

contenida en el parágrafo 2º del artículo 243 y el artículo 306 de la Ley 1437 de 2011.    

 

En tal medida, se advierte que el parágrafo 2º del artículo 243 del CPACA, establece que en los 

procesos e incidentes regulados por otros estatutos procesales y en el proceso ejecutivo, la 

apelación procederá y se tramitará conforme a las normas especiales que lo regulan. En 

estos casos el recurso siempre deberá sustentarse ante el juez de primera instancia dentro del 

término previsto para recurrir.   

 

Así pues, en el asunto bajo examen los recursos presentados son procedentes y fueron 

interpuestos dentro de los términos legales (3 días después de la notificación), de conformidad 

con las normas citadas y el artículo 318 y 322 del CGP.  

 

Caso concreto. Como se advirtió, los motivos de inconformidad frente a la providencia 

censurada son varios, los cuales se pasan a estudiar detalladamente, de la siguiente forma: 

 

1. Inclusión de dotaciones, auxilio de alimentación, auxilio de transporte y las sumas 

por concepto de seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales.  

 

Dotaciones. De conformidad con lo establecido en la Ley 70 de 1988 y su Decreto 

Reglamentario 1978 de 1989, la actora tendría derecho a la dotación de un par de zapatos y un 

vestido de labor cada cuatro meses, en tanto su remuneración mensual era inferior a dos (2) 

salarios mínimos legales mensuales vigentes para la época en que prestó sus servicios. Señala 

la norma que el suministro de tales dotaciones deberá hacerse los días 30 de abril, 30 de 

agosto y 30 de diciembre de cada año, siempre y cuando el trabajador haya laborado para la 
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respectiva entidad por lo menos tres (3) meses en forma ininterrumpida, antes de la fecha de 

cada suministro.  

 

Descendiendo al caso bajo estudio se podría afirmar que la demandante tendría derecho 

solamente a la dotación causada el 30 de agosto del año 2000, pues en las otras anualidades, 

1997 y 2022, no se causaron las mismas por no cumplir con los requisitos atrás indicados, en 

tanto no laboró tres meses ininterrumpidos antes de la fecha de cada dotación. 

 

En punto al tema es importante aclarar que cuando el título base de recaudo está contenido en 

una sentencia judicial, la regla general es que para su ejecución se aporte solamente ésta; sin 

embargo, existen casos excepcionales, como el presente, donde además es necesario anexar 

otros documentos indispensables para hacer efectiva la obligación que contiene, pues sin los 

mismos es imposible establecer el monto exacto por el cual se obligaría el cumplimiento a la 

parte ejecutada. En otras palabras, se necesitan de otros documentos para que la obligación 

contenida en la providencia judicial sea clara y exigible.  

 

De tal manera la parte ejecutante tenía la obligación de acreditar el valor de las dotaciones 

reclamadas para cada uno de los periodos reclamados, especialmente la del año 2000. Para 

tales efectos podría aportar, por ejemplo, certificación de la entidad accionada o de otra entidad 

territorial del costo de las mismas para los otros empleados de planta que prestaran servicios 

similares al actor o con cualquier otro medio de prueba, situación que no ocurrió, pues la 

apoderada del actor se limitó a estimar su valor sin acreditar que el mismo es el que 

corresponde.  

 

En consecuencia, al no tenerse certeza del monto al que ascienden las dotaciones, no era 

procedente librar mandamiento de pago por este concepto, razón por la cual se confirmará la 

providencia recurrida en este aspecto. 

 

Auxilio de Transporte. De conformidad con la Ley 15 de 1959 y el Decreto 1258 del mismo 

año y las normas que regulan el tema anualmente, es claro que para acceder a dicha prestación 

es necesario devengar menos de determinada suma de dinero mensual y que en el Municipio 

donde se preste el servicio se encuentre debidamente constituido un servicio público de 

transporte. Adicionalmente existen variables de las cuales depende el reconocimiento y pago de 

dicho auxilio, tal como la distancia de la residencia del trabajador al lugar de trabajo (mil (1.000) 

metros o más); y si la entidad empleadora presta el servicio de transporte a sus trabajadores. 

 

De tal forma, debió la parte actora acreditar que para los periodos respecto de los cuales se 

declaró la relación laboral estaban cumplidos los requisitos para acceder al reconocimiento del 

auxilio de transporte en el Municipio de Cotorra, situación que no ocurrió.  En consecuencia, 

también se negará la solicitud de reposición en este ítem.    

 

Auxilio de alimentación. De conformidad con lo establecido en los Decretos 45/1997, 

2729/2000 y 688/2002, y teniendo en cuenta los honorarios devengados por la demandante en 

cada uno de los periodos reconocidos, tiene derecho al pago mensual del auxilio de 

alimentación debidamente indexado hasta la fecha de la ejecutoria de la sentencia (2 de marzo 

de 2015), razón por la cual se repondrá el auto recurrido en este aspecto, para lo cual se hace 

la siguiente liquidación.  

 

AUXILIO DE ALIMENTACION  

AÑO MES DIAS VALOR  IPC FINAL  IPC INICIAL VALOR INDEXADO 

1997 JULIO 11 $ 5.896 84,45 29,76 $16.731,09 

  AGOSTO 30 $ 16.080 84,45 30,10 $45.114,82 

  SEPTIEMBRE  30 $ 16.080 84,45 30,48 $44.552,36 

  OCTUBRE 30 $ 16.080 84,45 30,77 $44.132,47 
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  NOVIEMBRE 30 $ 16.080 84,45 31,02 $43.776,79 

2000 FEBRERO 16 $ 12.513 84,45 40,30 $26.220,43 

  MARZO  30 $ 23.461 84,45 41,93 $47.252,12 

  ABRIL 30 $ 23.461 84,45 42,35 $46.783,51 

  MAYO 24 $ 18.769 84,45 42,57 $37.233,38 

  JUNIO 30 $ 23.461 84,45 42,56 $46.552,67 

  JULIO 30 $ 23.461 84,45 42,55 $46.563,61 

  AGOSTO 30 $ 23.461 84,45 42,68 $46.421,78 

  SEPTIEMBRE  30 $ 23.461 84,45 42,86 $46.226,82 

  OCTUBRE 30 $ 23.461 84,45 42,93 $46.151,44 

  NOVIEMBRE 30 $ 23.461 84,45 43,07 $46.001,43 

2022 ABRIL 23 $ 20.639 84,45 48,31 $36.078,15 

  MAYO 30 $ 26.920 84,45 48,60 $46.777,65 

  JUNIO 30 $ 26.920 84,45 48,81 $46.576,40 

  JULIO 30 $ 26.920 84,45 48,82 $46.566,86 

  AGOSTO 8 $ 7.179 84,45 48,87 $12.405,12 

TOTAL AUXILIO DE ALIMENTACION INDEXADO AL MES DE MARZO DE 2015 $818.118,89 

 

Seguridad social en salud, pensión y riesgos profesionales. La sentencia base de ejecución 

ordenó el en numeral quinto de la parte resolutiva lo siguiente: CONDENAR al municipio de 

Cotorra a pagar a la señora MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO, los porcentajes de cotización en 

salud y pensión que le correspondían de conformidad con la Ley 100 de 1993, pagos que en 

virtud de las ordenes de prestación de servicios debieron ser asumidos totalmente por la 

presunta contratista (artículos 15 y 157 ibídem). No obstante, en caso de que estos no se 

hayan efectuado en razón de lo dispuesto en el artículo 282 de la citada Ley 100 de 1993 

atendiendo la suscripción de los contratos, la demandada deberá efectuar las 

cotizaciones respectivas a los dos sistemas, descontando de las sumas que se adeudan 

a la demandante, el porcentaje que a esta le corresponde. En todo caso, el tiempo 

efectivamente laborado se computará para efectos pensionales.  

 

Nótese que la condena en este aspecto contempla dos variables. La primera hipótesis parte de 

la base que la demandante acredite haber efectuado las cotizaciones a salud y pensión, 

caso en el cual la entidad demandada deberá pagarle los porcentajes que legalmente le 

correspondían. La segunda suposición opera en el caso que la demandante no haya realizado 

las cotizaciones, evento en el cual, contrario a lo anterior, la entidad condenada deberá 

realizar las respectivas cotizaciones al sistema y descontar de los valores reconocidos a la 

demandante el porcentaje que le correspondía. 

 

Revisado el expediente, se advierte que no existe prueba que la parte actora haya efectuado 

las cotizaciones a salud y pensión durante los periodos respecto de los cuales se declaró la 

existencia de la relación laboral. En consecuencia, no es procedente ordenar el pago de los 

porcentajes que eventualmente le correspondería pagar a la parte condenada, razón suficiente 

para negar la reposición en este tema.      

    

Frente a los riesgos profesionales reclamados por la recurrente no se dijo nada en la 

sentencia base de ejecución, pues solamente se hizo referencia a salud y pensión, por lo que 

no hay lugar a su reconocimiento en sede de ejecución. 

 

2. Inclusión de factores salariales al momento de liquidar las prestaciones 

reconocidas. 

 

Al revisar la liquidación de las prestaciones reconocidas en el mandamiento de pago, advierte el 

Despacho que, pese a que en la tabla de la liquidación de todas las prestaciones se transcribe 
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el mismo valor de sueldo, lo cierto es que al momento de hacer la operación sí se tuvieron en 

cuenta las doceavas partes de los factores salariales de conformidad con lo indicado en el 

Decreto 1045 de 1978. 

 

Sin embargo, como quiera que en la presente providencia se está incluyendo otro emolumento 

que debe ser tenido en cuenta como factor salarial para liquidar la Prima de Vacaciones, Prima 

de Navidad y Cesantías, se repondrá el auto recurrido en este aspecto, para lo cual se hará la 

liquidación en la forma que legalmente corresponde, incluyendo además como factor salarial el 

auxilio de alimentación adicionado en esta providencia.   

 

Inicialmente, en cuanto a las vacaciones y prima de vacaciones, de conformidad con lo 

establecido en los artículos 8-12, 17 y 24-28 del Decreto 1045 de 1978, la cuantía de los 

mencionados emolumentos es equivalente a quince días de salario por cada año de servicios 

cumplido, y para el caso concreto los factores salariales computable son la asignación básica y 

el auxilio de alimentación, de lo cual resulta:   

 

AÑO 
DIAS 

LABORADOS SBL 
PRIMA DE 

VACACIONES 
IPC 

FINAL 
IPC 

INICIAL 
TOTAL 

ACTUALIZADO 

1997 131 $ 275.987 $ 50.214 
84,45 31,02 

$ 136.705 

2000 278 $ 427.446 $ 165.042 
84,45 43,07 

$ 323.607 

2002 120 $ 494.670 $ 82.445 
84,45 48,87 

$ 142.469 

TOTAL PRIMA DE VACACIONES INDEXADA HASTA 2 DE MARZO DE 2015 $ 602.782 

 

El mismo valor corresponde por concepto de vacaciones, en tanto la forma de liquidar y 

los factores salariales son iguales. Es decir, por concepto de Vacaciones indexadas al 

mes de marzo de 2015, igualmente debe reconocerse el valor de $602.782. 

 

Prima de navidad. El artículo 32 del Decreto 1045 de 1978 regula la prima de navidad 

equivalente a un mes del salario que corresponda al cargo desempeñado en treinta de 

noviembre de cada año; pagadera en la primera quincena del mes de diciembre.  Cuando el 

empleado no hubiere servido durante todo el año, tendrá derecho a la mencionada prima de 

navidad en proporción al tiempo laborado, a razón de una doceava parte por cada mes 

completo de servicios; es decir, para el caso concreto se haría la liquidación teniendo en 

cuenta que para el año 1997 se cuentan cuatro meses completos; para el año 2000 son 8 

meses completos y; para el año 2002 son tres meses completos.  Ahora bien, los factores 

salariales a tener en cuenta para liquidar la Prima de navidad, en el presente asunto, de 

conformidad con el artículo 33 ibídem, son la asignación básica, el auxilio de alimentación y la 

doceava parte de la prima de vacaciones; así: 

 

AÑO 

MESES 
COMPLETOS 
LABORADOS SBL PRIMA DE NAVIDAD 

IPC 
FINAL 

IPC 
INICIAL 

TOTAL 
ACTUALIZADO 

1997 4 $ 280.172 $ 93.391 84,45 31,02 $ 254.250 

2000 8 $ 441.199 $ 294.133 84,45 43,07 $ 576.725 

2002 3 $ 501.540 $ 125.385 84,45 48,87 $ 216.672 

TOTAL PRIMA DE NAVIDAD INDEXADA HASTA 2 DE MARZO DE 2015 $ 1.047.647 

 

Cesantías e intereses a las cesantías.  De conformidad con lo establecido en el artículo 15 de 

la Ley 91 de 1989 y la fecha de vinculación del actor, el régimen aplicable de cesantías es el 

anualizado, el cual establece que a los docentes se les pagará un auxilio de cesantías 

equivalente a un mes de salario por cada año de servicio o proporcionalmente por fracción de 

año laborado, sobre el último salario devengado, si no ha sido modificado en los últimos tres 

meses, o en caso contrario sobre el salario promedio del último año.  En cuanto a los intereses 

a las cesantías indica la misma norma que el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 

Magisterio, o el empleador en casos de no afiliación a dicho Fondo, reconocerá y pagará un 
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interés anual sobre saldo de estas cesantías existentes al 31 de diciembre de cada año, 

liquidadas anualmente y sin retroactividad, equivalente a la suma que resulte de aplicar la tasa 

de interés, que de acuerdo con certificación de la Superintendencia Bancaria, haya sido la 

comercial promedio de captación del sistema financiero durante el mismo período.     

 

Así las cosas, como quiera que el actor no laboró durante ningún año completo hasta el 31 de 

diciembre del 2000, no hay lugar al reconocimiento de los intereses a las cesantías en la forma 

señalada en la norma citada, sino solamente al pago de cada una de las cesantías por los 

periodos reconocidos en los años 1997, 2000 y 2002, así: 

 

AÑO DIAS LABORADOS SBL CESANTIAS IPC FINAL IPC INICIAL TOTAL ACTUALIZADO 

1997 131 $ 287.954 $ 104.783 
84,45 31,02 

$ 285.266 

2000 278 $ 465.711 $ 359.632 
84,45 43,07 

$ 705.153 

2002 120 $ 511.989 $ 170.663 
84,45 48,87 

$ 294.915 

TOTAL CESANTÍAS INDEXADA HASTA 2 DE MARZO DE 2015 $ 1.285.334 

 

3. Intereses moratorios causados sobre el capital liquidado desde la ejecutoria de la 

sentencia base de ejecución hasta el auto que libra mandamiento ejecutivo y hasta 

que se haga efectivo el pago, teniendo en cuenta las prestaciones sociales que no 

fueron incluidas.    

 

La sentencia cuyo cumplimiento ejecutivamente se busca ordenó que las sumas reconocidas 

serían actualizadas con base en la variación del IPC, desde la exigibilidad de cada una de las 

prestaciones sociales hasta la fecha de la ejecutoria de la sentencia (2 de marzo de 2015). 

 

Igualmente se recuerda que dicha sentencia fue expedida en vigencia del C.C.A. (Decreto 01 de 

1984), razón por la cual, de acuerdo con el artículo 177 de esa norma y el estudio de 

constitucionalidad que hizo la Corte Constitucional mediante sentencia C-188/1999, En cuanto 

al artículo 177 del Código Contencioso Administrativo, a menos que la sentencia que impone la 

condena señale un plazo para el pago -evento en el cual, dentro del mismo se pagarán 

intereses comerciales-, los intereses moratorios se causan a partir de la ejecutoria de la 

respectiva sentencia, sin perjuicio de la aplicación del término de dieciocho (18) meses que el 

precepto contempla para que la correspondiente condena sea ejecutable ante la justicia 

ordinaria. 

 

De tal forma, la suma reconocida e indexada hasta la ejecutoria de la sentencia, devengará 

intereses moratorios hasta que la entidad condenada realice el pago, situación que se indicará 

en el presente asunto.  

    

V. DECISIÓN 

 

En resumen, se repondrá parcialmente el auto atacado en los aspectos atrás indicados, con los 

valores que se ilustran en la siguiente tabla. 

 

VALORES ACTUALIZADOS A LA EJECUTORIA DE LA 
SENTENCIA DEL PROCESO ORDINARIO - 02/03/2015 

AUXILIO DE ALIMENTACION $ 818.119 

VACACIONES $ 602.782 

PRIMA DE VACACIONES $ 602.782 

PRIMA DE NAVIDAD $ 1.047.647 

CESANTIAS $ 1.285.334 

TOTAL $ 4.356.663 
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Como quiera que existen puntos sobre los cuales se sigue negando el mandamiento de pago al 

estudiar la reposición, tales como las dotaciones, auxilio de transporte, pago de aportes en 

seguridad social (salud, pensión y riesgos laborales), e intereses a las cesantías, se accede a 

conceder el recurso de apelación interpuesto de forma subsidiaria.  De conformidad con lo 

indicado en el artículo 438 del CGP, la apelación se concederá en el efecto suspensivo, por 

tratarse de un auto que niega parcialmente el mandamiento de pago.  

 

En mérito de lo expuesto, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO. REPONER parcialmente el auto de fecha 7 de octubre de 2020, mediante el cual 

se libró mandamiento de pago dentro del presente proceso, específicamente en el numeral 

primero de la providencia, que disponía: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor de 

la señora MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO, por la suma de TRES MILLONES OCHOCIENTOS 

CATORCE MIL SEICIENTOS TREINTA Y TRES PESOS $3.814.633,00), correspondientes al 

valor liquidado ordenado en la sentencia de fecha 27-01-2014, más los intereses que se causen 

hasta su pago total, costas y agencias en derecho. 

 

Y en su lugar se dispone: 

 

PRIMERO. LIBRAR mandamiento de pago en contra del MUNICIPIO DE COTORRA y a favor de 

la señora MARTHA LUCÍA PÉREZ PETRO, por la suma de CUATRO MILLONES TRECIENTOS 

CINCUENTA Y SEIS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y TRES PESOS ($4.356.663), por concepto 

de las prestaciones liquidadas en la parte motiva, valores los cuales se encuentra indexados 

hasta el 2 de marzo de 2015, fecha de la ejecutoria de la sentencia base de ejecución. La anterior 

suma devengará intereses moratorios desde el 3 de marzo de 2015 hasta que se haga efectivo 

del pago. 

 

SEGUNDO: CONFIRMAR en los demás aspectos el auto de fecha 7 de octubre de 2020, de 

conformidad con las consideraciones de este proveído.  

 

TERCERO: Concédase en el efecto suspensivo el recurso de apelación interpuesto de forma 

subsidiaria por la apoderada de la parte ejecutante frente a la mencionada providencia, de 

conformidad con lo dicho en la parte motiva de la providencia. Remítase el expediente ante el 

Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la alzada y déjese las anotaciones en los 

sistemas de información electrónica disponibles. 

 

CUARTO: Remítase el expediente al Tribunal Administrativo de Córdoba para que se surta la 

alzada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARÍA BERNARDA MARTÍNEZ CRUZ  

Jueza 

 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por MARIA BERNARDA 

MARTINEZ CRUZ, Juez del Juzgado Cuarto Administrativo Mixto del Circuito Judicial de Montería, en la 

plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la autenticidad, integridad, conservación y 

posterior consulta, de conformidad con art 186 del CPACA. 

 

Puede validar la autenticidad del documento en el siguiente link: 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx 

 

 

 

https://samairj.consejodeestado.gov.co/Vistas/documentos/evalidador.aspx
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 JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO MIXTO DEL 
CIRCUITO DE MONTERÍA 

 
Montería, 2 de agosto de 2023, el Secretario certifica que la 
anterior providencia fue notificada por medio de Estado 
Electrónico N° 036 el cual puede ser consultado en el link:   
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-
mixto-de-monteria/422 

JOSÉ FELIX PINEDA PALENCIA. 
Secretario. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-04-administrativo-mixto-de-monteria/422

